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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el  R ey D. Alfo nso y  la Reina Doña 
María Cristina (Q. D. G.), y  SS. AA. RR. las Serení
simas Señoras Prineesa dé A£ft#ib9'^lttf&tás Doña 
María dé la Paz y Dcrña María Eulalia continúan en 
esta Corte ^iñ novedad én su ímpdrtante salud.

S. M.. la Reina Madre Doña Isabel, que . llegó 
en la mañana d& ayer ánesta'- Cortea continúa tam
bién sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Audiencia de Zaragoza y. el Gobernador de la pro
vincia de Huesca, de los cuales resulta:

Que á nombre de Doña Joaquina Arcon, vecina do 
Huesca, y con fecha 11 de Julio de 1878, se presentó ante 
el referido Juzgado un interdicto de recobrar; manifestando, 
-quela partcaetomVeifli^polfí! §8BÍF1#MBWMWMP8ÍÍS 
una casa sitá én' la calle5 del Coso Bajo de áíjuélla* ciudad,! 

"libre'de todo gravamen y’ servidumbres?, hasta que su con-; 
'vecino D. Antonio" Garin, dueño de otra casa contigua, al| 
reconstruirla habj^ corrido ó volado, fuera de los límites! 
de la extensión que tiene el tejado ;cje. esta última cása un 
alero ó rafe de un metro de extensión próximamente sobre 
eí tejado de la casa de la parte actora* en el cupl han de

• caer necesiriamente Ia?5 aguas pluviales q̂ ie Aedesrjven por! 
el rale ó voladura construida ahora, imponiendo así una

• servidumbre de recibir aguas pluviales que antes no exis
tia; y además que él mismo Garin habia prolongado el! 
entramado del tercer piso afrontándolo á la fachada ó pared 
principal de la casa del actor y privándola de este modo ó' 
disminuyendo considerablemente las luces de los balcones! 
del primero y segundo piso de la misma casa y las que re-: 
cibcla trastienda de la planta baja: r .

Que admitido el interdicto y sustanciado sin audiencia! 
del despojante, el Júez, despaes de practicar la diligencia5 

•de vista ocular, dictó auto restitutorio, del cual interpuso: 
ápélacion D. Antonio Gáriñ1, Siéndole admitida' en ambos 
efectos:

Que ántes de que los autos fueran ¿levados al Tribunal 
superior, el Gobernador de la provincia, á instancia del 
Ayuntamiento de Huesca,,requirió d¿ inhibición al Juzga
do con fecha 29 de Setiembre de 1878, alegando que en 4 
de Diciembre deS877 D-,Antonio Garim solicitó de aque- 

~lla Corporación municipal licencia para reedificar una casa
• que habia adquirido en la calle dóí Coso Bajo, y prévia! 
•presentación • y aprobación délos planos de fachada se le 
: concedió la licencia, señalándolelas líneas á que debiá su
jetarse con arreglo al plan general de alineaciones aproba
do por Real orden, de 14 de Noviembre de 186.1, después de 
haber estado el proyecto éxpúéstó al público sin que se 
presentara reclamación alguna; quesea virtud de este an
tecedente era de suponer que Doña Joaquina Arcon, pro
pietaria de la casa contigua á la de Garin, habia aceptado 
las consecuencias de las edificaciones hechas conforme á 
la nueva alineación, sin que ahora pueda invocar otro de
recho que el de ser indemnizada por los perjuicios que en 
cualquier concepto se le hayan ocasionado; que por tanto, 
la cuestion'promóvMa véíSa sobre la alineación de calles y 
sus consecuencias, materia de las atribuciones de la Admi-

‘ nistracion municipal; Contra cuyas providencias no proce
den los interdictos; y citaba el Gobernador en apoyo de su 

o competencia los artículos 72 y 89; d© ía ley - Muni cipa! y

yarias,decisiones ,<je ©¿¡apetencia á; propuesta del Consejo ¡ 
de Estado: - y. j
•; Queul.Jngí jPnatanció, el incidente, y separándose d e l! 

dictamen deí Promotor fiscal,^rovoyó auto inhibiéndose ; 
del conocimiento del interdicto,en la,parte en que este sp 
referia á Ja disininugiqa de luces originada por la nu¿va i 
construcción de la casa de D. , Antonio Garin, y se declaró; 
competente, para conocer del extremo relativo á la vola-1 
dura del alero ó rafe, de que resultaba|una,nueva servir 
dumbre de ¡aguas pluviales; fundándose el |ue?, parahacer
.estadístóoóiPÚCñ'fiupesteúltimoextremo.ê iudeŝ úd'̂ "® ¡
deJaouestiop. de alineación, ppes se refiere ai estableci
miento da una seryidnmbre,f¡spbre, la> pqal nada ha disr ¡ 

..puesto ni podido disponer ja; Auiorid@d #dministratiya, | 
siendo de la exclusiva competencia de la jurisdicción ,.or-‘ 
diñará: el conocer de un;asunta meramente ciyil:J ; j, y  I 

Qu¿ D, Antonio Garin interpusoiapelacionde eat¿.auto; i 
y el Juez, si bion tuvo por presentado en tiempo el escrito 
de apelación, acordó que luego que contestase el Goberna- 
dor al exhorta en que el Juez le participaba haberse decla
rado competente, se proveería acerca del recurso de apela
ción interpuesto por D. Antonio Garin:

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de

^ í M c l ,  recayóo ̂ f^ ea l
decreto de 29 de AferiMe 1879 deeteando mal formada la 
competenciar y gue no ̂ abia lugar a decidirla:

Que devueítbs el expediente y aiitosf á las respectivas 
Autoridades contendientes, ,el Gobernador de la provincia, 
á inststncia del Ayun1^míéri1;o dejjuesca, despachó reque
rimiento He inhibición en fárma'á la Sala de lo civil de la 
Auíllénciá Ade Zaragoza, alegando las mijsmás razones y 
fundamentos legales rque tuvo presentes cuando provocó la 
competencia sobre el mismo asuntó al Juzgado de primera 
instancia íde Éuesca:' ' ’

Que lá Sáíá Sustanció el interdictó óyéíidó ál Ministerio 
público y á las partes, y si bien "él fiscal opinó que la Sala 
debiá inhibirse déí conocimiento déldhterdtiótd éá lá, parte 
que esta se refiere á la privación de luces, y continuar co
nociendo éh';cuantó de la servidumbre de
recibir aguas pluviáles, la &ála acordó declararse compe
tente én ambos conceptos, fundándose eií que la cuestión es 
de índole privada, puesto que se trata de restituir la pose
sión en que Doña Joaquina Arcon estaba de recibir luces 
por ciertos huecos de su casa, y de que sobre su tejado no 
viertan aguas pluviales procedentes de la casa‘ contigua; 
que por más que los actos del despojante sean consecuencia 
de una providencia administrativa, el conocimiento del 
asunto corresponde á la jurisdicción ordinaria, por tratarse 
de sérvidumbres privádaá, y porque ni la ley Municipal ni 
las Ordenanzas ó reglamentos dictados, para su ejecución 
autorizan á los .Ayuntamientos para otorgar licencias ó 
concesiones de’ías cuales puedan resultar gravámenes ó 
cargas contralor fundos colindantes; que tales providencias 
adoptadas sin competencia no deben servir de impedi
mento legal para que das tercerías personas perjudicadas 

,¿pn Sefias puedan baq^r vale^ ŝus derecho^ ante
los Tribunaleq de?justicia; que no existerazQmalgunfL.pa^a 
no estimar de índole-privada . así el hechor de. imponer' 
.al tejado ,dei -yepino,la ̂ servidumbre de recibir t agujas plu
viales de otro, como el.de privar ;4.e . lapes á ajgunps apo-; 
sontos de la casa vecina;, y por último,, que si bien las pró-| 

videncias administrativas no pueden ser impugnadas por 
interdictos, esta prohibición soló .puede invocarse cuando1 
las providencias se adopten dentro del círculo de las atri-, 
bucion.es de la.ylutqri.d^d correspondiente^ mas no quandoj 
esta se excede de sellas, ya por el asunto sobre q̂ue rqcueplj 
acuerdo, ya^por ios efpctqs que estja produce, corpa sucede 
en el presente caso: - -

Que el Gobernador, de > acuerdo, con lo informado por

la pomision provmpml, insistió en el requerimiento, y re
sultó pl-presenterconhieto, que jia seguido sus trámites:
: Yisto el ari 72 de la ley Municipal, que encomienda á 

los> Ayuntamientos los servicios, municipales referentes al 
arreglo y ornato de la via publica y á la alineación de las 
cadíes y  plazas:

-i;. : Visto el art |89 de k  misma ley, que prohíbe á los Tri
bunales y Juzgados admitir interdictos contra las provi
dencias de lqs Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos de 
m  poíppet?nqia: _

yjstqpl art.i72^ .̂de la,expresada ley, según el cual los 
^ue^uurean pe^udicado^ -en.pus. derechos civiles por los 
aqii^dqs dóflos ^ywtamientos, haya sido ó no suspendida 
su .ejecución,, pueden reclamar contra ellos mediante de- 
ma^da antp el Tribunal competente, según lo que, atendí- 
jda la naturaleza ¿leí asunto*dispongan las leyes:

, Considerando: v
1.° Que el interdicto propuesto por Doña Joaquina 

Arcon abraza dos extremos que conviene apreciar sepa
radamente, á saber: primero, el perjuicio que en concepto 
de la parte actora se. le causa imponiéndole la nueva ser
vidumbre de recibir las aguas pluviales del tejado del ve
cino; y segundo, la privación del derecho de jccibir luegs

ia consecuencia de
la nueva alineación de la calle acordada por el Ayunta -̂

2.® ¡: Que respecto,al primer extremo, se trata de consti
tuir un^^.ervidqíhbre real de derecho privado, para lo 
cual no residen facultades en la Administración muni
cipal, aun suponiendo que el; acuerdo del Ayuntamiento 
aprobando el plano de las obras de reedificación de D. An
tonio Garin le hubiera autorizado expresamente par$ 
construPla voladura ó ráfe del tejado avanzando sobre ¿i 
de la caiíáldél vecino:

3.° Que en cuanto á la, privación de luces de que se 
queja la parte actora, como quiera que este perjuicio, caso 
de sér^iertol sería producido por efecto de la nueva ali
neación de la calle, acordada por el Ayuntamiento dentro 
de las Atribuciones que la ley confiere á la Corporación 
municipal, es evidente que esta circunstancia excluye por 

'sí sólá la via dei interdictó; pudiendo sin embargo el par
ticular que se considere agraviado en sus derechos civiles 

fpor dicha providencia interponer los recursos gubernati
vos’ 61a'démraridá judicial de que,habla el art. 172 de la 
ley Municipal vigente; 1 1

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado én píeno, ' . ‘

Vén^o en décjidir esta competencia á favor de la Admi
nistración, en cuanto á la reclainacion concerniente á la 

f privación dé luces (de que queda hecha referencia, y á fa- 
vór de la Autoridad judicial en cuahto á la servidumbre 
de recibir aguas pluviales dei tejado'del vecino.

' DadB énj PáfaÓi6‘ á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos ochenta.

. - ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros  ̂ .

A n ton io  C án ovas d e l Castillo .

MINISTERIO DE HACIENDA Exposición.

SEÑOR :  Con generoso propósito de impulsar la 
prqsperi^¿d dejas, islas Canarias, atrayendo á sus costas 
los ’büques dé todas las' naoiones que cruzan sin cesar á su 
vista, facilitando el cambio de sus productos, favoreciendo 
en fin la creación de establecimientos de comercio y depó

sito que p¿rmitips,en al Archipiélago; utilizar su ventajosa 
posición en los .mares, declaró francos sus puertos la
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Augusta Madre de V. M. por Real decreto de 11 de Julio 
de 185®. Ninguna disposición ha alterado el régimen de 
libertad comercial que en interés de aquella apartada pro
vincia se inauguró entonces, hasta que la ley de 2® de Ju
nio de 1870, clespues de confirmar la franquicia, y aun de 
extenderla, agregando á los puertos habilitados por dicho 
Real decreto para disfrutarla todos los demás, cuyos 
Ayuntamientos se comprometan á sufragar los gástos de 
recaudación y administración, autorizó al Ministro de Ha
cienda para que, oyendo á una Junta ó Comlsioñ Especial, 
compuesta en parte de los Diputados do la provincia de 
Canarias, y examinando todos los datos y antecedentes 
oportunos, adopte las modificaciones que convenga hacer 
en el Real decreto de 185®, para ampliar el beneficio de 
las franquicias sin perjuicio de los intereses del Tesoro; 
para mejorar el sistema administrativo y económico de la 
provincia de Canarias an provecho de «ella y de. la Metró
poli, y para liquidar el déficit de la in^mnizacá|n estable
cida en equivalencia de las Rqntasp del T^jaco y 'd e  
Aduanas. * \ r

Consideraciones de varia índole aconsejan'no dilatar 
una reforma de la legislación de los puertos francos fu ela -r; 
acomode á las necesidades actuales y la perfeccione, evi
tando los inconvenientes y corrigiendo los defectos que 
en el espacio no corto de 28 años ha revelado la expétíen- 
cia. Ya la Diputación provincial de Canarias ha dirigido 
al Gobierno de V. M. peticiones con ese.'objetó, miéhtras • 
la Dirección general de Aduanas - encuentra ál aplicar ¡á 
aquellas islas en la parte que les alcanza fias le ĵ és y 1 las . 
Ordenanzas del ramo, dificultades y resistencias 'que im - •; 
porta sobre manera vencer, en intbrésdef cóníercio f  dél f 
Tesoro. Sometida desde su concesión la franquicia á la ga- \ 
rantía del correspondiente registro, con él fin dé prevenir j 
todo abuso; excluida de ella la importación de granos; con- : 
fiada á la Diputación provincial, con intervención de la? 
Hacienda, la recaudación de los arbitrios' sobré; lá4 ñ trb - j 
duccion, fabricación y venta de tabacosfy ’délí\derfech'ó de ' 
puertos y faros; encargada naturalmente1 la Administra
ción económica de percibir los impuestos generales direc
tos é indirectos, y entre ellos el de navegación, creado por 
el art. 11 del decreto de 26 de Junio dé T87Í, y el recargo 
municipal establecido por el art. 43 de la ley.de 11 de Julio 
de 1877, es indispensable regláméhtiir* cóií claridad y 'pre
cisión el sistema tributario de las islas y las relaciones 
entre su Diputación provincial y el Estado, perfeccionan
do con recíproca ventaja los
gentes, dentro de la amplia a u 1 o r iz a c í^ ^ ^ Í ® f f l^ ^ r a l ;l  
de Junio de 1870.

En uso de ella, el Ministro que suscribe tiene Ja honra 
de proponer á Y. M. el nombramiento dé la Comisión lla
mada á dar dictámen sobre esas interesantes reformas en , 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 17 de Agosto de 1880. ; ' j >

SEÑOR:
A L. K, P; j i e  V. É ., 5

Fernando Co«-&ayon.

R EA L DECRETO.
A propuesta del Ministro de Haciépda, y de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar que compongan‘la Comisión que e n , 

cumplimiento del art. 8.* de la ley de 2® de Junio de 1870 
ha de formular dictámen con los objetos y sobre los asun
tos en el mismo artículo determinados, 
tienda, que la presidirá; .el Subsecretario del Ministerio, 
que será Vicepresidente; D. Gregorio Suarez Morales y  él 
Conde de Xiquena, Senadores por Canarias; jos. Diputa- i 
dos á Cortes por la misma provincia; los Directores gene- 
rales de Contribuciones, de Aduanas y de Rentas Están  
cadas; D. Fernando Vida, Consejero de listado,: y DiAIa- 
nuel Mayo de la Fuente, Vocal de la Junta de Aranceles y 
Valoraciones; desempeñando las funciones ’ de Secretario, 
sin voto, D. Jovitq Riestra, Oficial de la Secretaría del Mi
nisterio de Hacienda. 1

Dado en Palacio á diez y siete de Agostp de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, •

Fernanda €os-Gayon. *■

R EA L  ÓRDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á  S. M. él Rey  (Q. D. G.) 
de la propuesta elevada á  este Ministerio por esa Junta so
licitando la derogación de la Real orden de 3  de Octubre 
de 1860, que dispuso que el pago de los intereses de las 
inscripciones emitidas y entregadas á las Corporaciones 
civiles se pudiera domiciliar en el punto donde mejor les 
conviniera. '

En su vista: ’ - : ■
Considerando que por el art. 9.® de la ley de 1 7  de 

Abril de 1859 y el 34 de la Real instrucción de l.*de Julio 
siguiente se previno que el pago de los intereses da que se

*

trata se domiciliase en las Tesorerías de las provincias 
donde radicasen sus liquidaciones y cuentas, y que si bien 
este precepto fué modificado por la referida Real orden 
de 3 de Octubre de 1860 en atención á las razones que en
tonces aconsejaran dictarla como conveniente, no pudo 
sin embargo preverse que la mayor parte de las Corpora
ciones habían de solicitar y obtener el domicilio en la Te
sorería de la Deuda, viniendo á complicar este procedi
miento de una manera notable las operaciones de contabi
lidad de la Dirección general del ramo, mucho más cuando 
han sido tan varias las formas establecidas para el pago 
de los intereses de la Deuda:

Considerando que es indispensable poner término á ta
les concesiones, que á más de dificultar la marcha expe
dita de un servicio tan importante y delicado, y redundar 
principalmente en perjuicio de las mismas Corporaciones, 
pqr losLgastos y comisión de cobro que tienen que satisfa- 
béV á sus apoderados en esta Corte, se priva por otra parte 
á l a a  Administraciones económicas de intervenir directa- 
Éhente en las compensaeionfes por débitos que los Ayunta
mientos tengan á favor dél Tesoro, y á que deben respon
der los intereses de sus inscripciones;

Y  considerando, por último, que estos se satisfacen hoy 
con la misma regularidad y exactitud en las oficinas de la 
Deuda que en las de las provincias;
1 : S. M el R ey , de conformidad con lo propuesto por V. E ., 
se ha servido derogar la Real orden de 3  de Octubre de 
1860, y eii su consecuencia disponer:

Primero. í Que se cumpla, respectó al pago de los inte
reses de inscripciones emitidas y que en lo sucesivo se 
smitaft á favor de Corporaciones civiles, lo terminantemen- 
;e prevenido en el art. 9.® de la ley de 1.® de Abril de 1859,
Y en el 34 de la Real instrucción de T.® de Julio siguiente.

Segundo. Que cese esa Dependencia de satisfacer los 
intereses de aquellas inscripciones cuiyo pago se halle do- 
niciliado en la Tesorería de la misma, abonándose ésta 
cbligacion en las Cajas de las Administraciones económi
cas de las provincias respectivas.

Y  tercero. Que el pago de intereses correspondientes á 
inscripciones de establecimientos de Beneficencia é lnstruc- 
Hón pública se verifique también en las Cajas de las Ad- 
ninistraciones económicas en qixe aquellos radiquen.

De Real orden lo digo á Y ; B., para su conocimiento y 
ífectos consiguientes. Dios guarde á V . E .  muchos años. 
Madrfd 16 de Agosto de 1880.

COS-GAYON.

pública. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

E xposición.
SEÑOR: Desde 1869, en que terminó el plazo legal de 

las franquicias comerciales concedidas á la isla de Vieques, 
las Autoridades de Puerto-Rico vienen reclamando eon in
sistencia que se establezca en aquel puerto una Aduana para 
poiier coto al contrabando y remedio á las quejas de los 
puertos de Humacao, Fajardo y Naguabo, que estando so
metidos al régimen fiscal de toda la isla se encuentran en , 
Condiciones desventajosas para sostener la competencia de 
Vieques. . . .  -■ •

No son necesarios para adoptar esta medida grandes 
dispendios, que en todo caso serian compensados con. el au
mento de productos que á la renta de Aduanas de Puerto- 
Rico ha de dar el establecimiento de la de Vieques; pero 
aprobados ya los Presupuestos de aquella Antilla para 
el ejercicio corriente, se hace indispensable la concesión de 
los créditos correspondientes al local, personal y material 
de la nueva Administración.

Para cumplir los expresados fines, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo ,con el Consejo de Ministros, tiene el-ho
nor de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecte dé decreto.

Madrid 37 de Agosto de 1880.
SEÑOR:

A L .R . P.de V. M.,
Cayeteno Sánchez Biutlllo.

REA L DECRETO.
; De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguicnté:

Artículo 1.a Quedan suprimidas todas las franquicias 
comerciales que en la actualidad disfruta en la provincia 
de Puerto-Rico la isla de Vieques, y asimilado su puerto 
á' los demás centros de aquella Antilía, creándose al efecto 
una Aduana, en la qué el tráfico marítimo se someterá al, 
régimen arancelario vigente en la isla de Fuerto-Rico.
' Art. 3.a Se concede un suplemento de crédito, ¿e  3.980  
pesos á la sección 4®, capítulo o.®, art. 3.®, del presupuesto 
de gastos del actual año económico en Puerto-Ricó, para 
satisfacer los haberes de personal de la ¿Amana de Vieques; 
otro suplemento de crédito á l| mi/sma sección 4.a, capí

tulo 6.®, art. 3.®, de 100 pesos para gastos de material de 
dicha Aduana, y otro suplemento de crédito á la misma  
sección, capítulo 3.", art. 1.®, de 130 pesos para alquiler de 
la casa que ha de ocupar la oficina de Administración.

Dado en Palacio á veintisiete de Agosto de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
K1 Ministro dé Ultramar,

Carelana lanche» Bastillo»

MINISTERIO DE FOMENTO  .

REA L ORDEN, 

Ilmo. Sr.: De conformidad con el dictámen del Consejo 
de Instrucción pública y de lo propuesto por esa Dirección 
general, S. I#. eLRET (Q. % G .) sep a servido declarar útil 
enfias Éseuefas Ñorihales jfde primera enseñanza el Globo 
geográfico^ éte que es^áutoijp. José/Pila^ Morales y Rami- 
r||; disponiendo al propia tiempo que pueda incluirse en 
los gastos de material de dichos establecimientos el im 
porte de ádqüisicioií dé la citada obra.

Es asimismo la voluntad de S. M. que se inserte en la 
Ga c e t a  el informe del referido Consejo.

De Real órdetí lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 2® de Marzo pe 1880.

LASALA. ~
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é industria v

Copia del dictamen á que se hace referencia en la anterior 
í Reahórdm.

C o n sejo  d e  I n st ru cció n  p ú b l i c a .— D . José Pilar Morales, 
autor de un Globo geográfico en escala de i  ñor 40 millones, ó 
sea de 32 éentirhétros dé diámetro, coh iñóviififento de rota
ción, colocado «obre un pié dedbuenas proporciones, teniendo 
de altura todo el aparato unos 60 centímetros, solicita se de
clare dicho modelo de utilidad para el estudio de la Geografía 
en las Escuelas primarias.

E l atraso de la cultura popular, en España se debe muy 
principalmente á la falta casi absoluta de material de ense
ñanza, siendo por ló tanto muy dignos, de aplauso todos los 
esfuerzos qué tanto por parte del Gobierno como de los par
ticulares se haganpáílífácilit&r su ádqúisirion á las Escuelas 
p o b res-'- l ;

E l estudio de la Geografía, para que sea fructífero y resul
te agradable, y sobre todo provechoso para los niños* necesita 

i1^^^® iliiisp^lem 4s^d-elM apa-m undi y los de Europa y  
España, pqr lo ménos un globo geográfico, de menores ó ma
yores dimensiones, pero siempre con la mayor claridad posi
ble en sus detalles. Hasta hace pocos años se pedían á  Paris, 
con verdadero desdoro tíel estado de nuestra industria; pero 
afortunadamente contamos ya eon uno de gran tamaño del 
mismo Sr. Morales, y otro~en pequeñísima escala del Sr. Rei
nóse: el primero pqr su mucho coste sólo pueden adquirirle 
muy reducido número de Escuelas, y el segundo es más propio 
para el estudio particular de cada alumno que para la ense
ñanza de la Geografía á muchos nifíos reunidos; y de aquí la 
necesidad de un nuevo modelo intermedio, entre uno y otro 
tamaño, como el que nos ofrece el Sr. Morales acompañándole 
á su instancia.

Sus dimensiones responden perfectamente á ía casi totali
dad de las Escuelas íó iñiémü‘'d é . '^  facilitán
dose bu movimiento de Fot ación por íñédío de ün meridiano 
dé bronce, que sease convéndria hacerle también movible para 
marcar la altura del polo de cada país sobre el horizonte res
pectivo. ■ '''Y:'

E l grabado dé la parte geográfica nada deja que desear, aun 
comparándole con los de precio superior del extranjero; con
tiene con suma claridad todos los detalles necesarios para el 
estudio de los continentes, de los mares, de las islas, aun las 
ménos importantes, de los viajes periódicos de los vapores 
trasatlánticos, de los descubrimientos más modernos en todas 
las partes del mundo y muy especialmente en Africa, habien
do ya merecido tan concienzudo trabajo la ilustrada aproba
ción de la Sociedad Geográfica de Madrid.

E l Consejo considera en su vista qué el Globo geográfico que 
á fuerza de larg&s vigiliasi prolijo trabajo y no escasos dis
pendios presenta el Sr. Morales, no sólo es de utilidad para 
enseñanza en las Escuelas primarias, sino que, en su juicio, 
merece su autor especial recomendación por sus incesantes 
tareas para popularizar en España los estudios geográficos.

Madrid 27 de Febrero de Í88Q.—E1 Presidente, J, R. V aa- 
monde.=El Secretárió géneraí, Mariano Cárderera.

’A D M I N I S T R A C I O N  C N T R A L   

MINISTERIO DE ESTADO:

Dirección de Asuntos políticos.
No pudiendo ponerse en vigor inmediatamente el Convenio 

sobre propiedad intelectual celebiadq con Bélgica en 26 de Ju 
nio del présente año, po£ faltarle aun la aprobación parlamen
taria en aquel país, el Gobierna de S. M. ha convenido» con el 
de S. M. el Rey de los Belgaa ín  prorogar hasta el 80 de Jumo 
de 1881 el Convenio de 36 de Abril de 1859,
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Nota.

MINISTERIO DE MARINA.

 INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de A ragón, correspondiente i  a l año 1881.

Po sic io n  g eo g rá fica  d e  Z arag o z a
Latitud.............................  41*' W  40" N.
Longitud................ O1» 2 l“ 1 5 s 0, al E. del Observatorio de San Fernando.

Las letras H. M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minuioi.
Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos dei Sol en Zaragoza el ano 1881.

musito. MARZO. • . AJ4RLL. MAYÓ4 >tíKlÍ. míe. AS83T6. SETIEMBRE. . • dGTURRE. seviEim. DICIEMBRE.
te 'o ’ a 5 2 2 ■2' £Ort(í.%, Ocasos. s Orto». Ocasos s» Ortos. Ocasos. pe ■Ortos. Ocasos. p Ortos. Ocasos. p Ortos. Ocasos. p* Ortos. Ocasos. ■p* - Ortos. Oca80S t* Ortos< Ocasos £ Ortos. Ocasos. £ Ortois. Ocasos. S Ortos. Ocasos

H. M. Ho M. H. M. H. M. H. H. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. A£. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. if, H.M. H M. H. M. H. M, H. M.
A 7 87 4 4-1 i 7 13 5 16 1 6 35 5 51 1 5 43 6 85 1 4 57 6 58 1 4 88 7 88 1 4 88 7 38 1 4 53 7 18 i 5r85 6 34 1 5 56 5 43 1 6 38 4 55 4 7 7 4 81

7 «7 4 48 8 7 18 5 17 8 6 34 5 58 8 5 48 6 86 ’8 4 58 6 59 8 4 87 7 89 8 4 89 7 38 8 4 54 7 17 8 5 86 6 ‘38 2 5 57 5 41 '8 6 33 4 51 8 7 8 4 31
Q 7 27 4 48 3 7 11 5 18 3 6 38 5 53 3 5 40 6 88 3 4 54 7 0 3 4 87 7 89 3 4 30 7 38 3 4 55 7 16 3 5 87 6 31 3 5 58 5.39 3 6 34 4 53 3 7 9 4 30O, 7 28 4 43 4 7 9 5 80 4 6 31 5' 54 4 5 38 6 89 '4 4 53 7 1 4 4 ,86 7 30 4 4 30 7 38 4 4 56 7 15 4 5 88 6 89 4 5 59 5 37 4 6,35 4 58 4 7 10 4 30

7 27 4 44 5 7 8 5 81 5 6 89 5 55 6 5 37 6 30 5 4' 58 7 8 5 4 86 7 31 5 4 31 7 38 0 4 57 7 14' 5 5 89 '6 87* 5 6 1 5 36 5 6 37 4 50 5 7 11 4 30o 7 27 4 45 6 7 7 5 88 6 6 87 5 56 6 5 35 6 31 6 4 50 7 3 6 4 86 7 31 6 4 31 7 37 6 4 58 7 18 6 5 30 6 86 '6 6 8 5 34 6 6 38 4 49 6 7 18 4 30u7 7 27 4 46 7 7 6 5 83 7 6 86 5 58 7 5 33 6 38 7 4 49 7 4 7 4 85 7 38 '7 4 38 7 37 7 4 59 7 11 7 5 31 6 84 7 6 3 5 38 7 6 39 4 48 7 7 13 4 30i 7 27 4 47 8 7 5 5 85 8 6 84 5 59 á 3 38 6 33 8 4 48 7 '5.; 8 4 85 7 38 8 4 33 , 7 37 8 5 0 7 10 8 5Í 38 6 88 8 6 4 5 31 8, .6 40 4 47 8 7. 14 4 30oQ 7 27 4 48 9 7 '4 5 86 9 6 88 6 0 9 5 30 6 34 9 4 47 7 6 9 4: 85' 7 33 9 4 33 7 36 9 5 1 7 9 9 5 33 6 81 9 6 r 5 89 9 6 41 4 46 9 7 15 4 30*7
40 7 27 4 49 10 7 8 5 87 10 6 81 6 1 10 5 88 6 35 10 4 46 7 7 10 4 85 7 34 10 4 34 7 36 10 5 3 7 7 10 5 34 6 19 10 6 6 5 88 10 6 43 4 45 10 7 16 4 30
11 7 26 4 50 11 7 1 5 89 11 6 19 6 8 11 5 87 6 36 i l 4 45 7 8 11 4 85’ 7 34 11 4 35 7 35 11 5 3 7 6 11 5 35 6 17 11 6 7 ,5 86 11 6 44 -4 44 11 7 17 4 30
18 7 2o 4 58 18 7 0 5 30 í í 6 17 6 3 18 5 85 6 37 18 4 43 7 9 18 4 84. 7 35 18 4 35 7 35 18 5 5 7 5 18 5 36 6 15 18 6 8 5 84 18 6 45 4 43 18 7 18 4 30
13 7 26 4 53 13 6 59 5 31 13 6 i  6 6 4 13 5 84 6 38 13 4 48 *7 10 13 4 84 7 35 13 4 36 7 34 13 5 6 7 -3 13 5 38 6 14 13 6 9 5 83 13 6 46 4 48 13 7 18 4 30
14 7 25 4 54 14 6 57 5 38 14 6 14 6 5 14 5 88 6 39 14 4 41 7 18 14 4 84 7 36 14 4 37 7 34 14 5 7 7 8 14 5 39 6 18 14 6 10 5 81 14 6 48 4 41 14 7 19 4 31
15 7 25 4 55 15 6 56 5 34 15 6 18 6 7 15 5 80 6 41 15 4 40 7 18 15 4 84 7 36 15 4 38 7 33 15 5 8 7 0 15 5 40 6 10 15 6 18 5 19 15 6 49 4 40 15 7 80 4 31
16 7 25 4 56 16 6 55 5 35 16 6 11 6 8 16 5 19 6 48 16 4 39 7 13 16 4 84 7 37 16 4 39 7 33 16 5 9 6 59 16 5 41 6 8 16 6 13 5 18 16 6 50 4 39 16 7 81 4 31
17 7 24 4 57 17 6 53 5 36 17 6 9 6 9 17 5 17 6 43 17 4 38 7 14 17 í  84 7 37 17 4 39 7 32 17 5 10 6 57 17 5 48 6 7 17 6 14 5 16 17 6 51 4 39 17 7 81 4 31
18 7 24 4 58 18 6 58 5 37 18 6 7 6 10 18 5 16 6 44 18 4 38 7 16 18 4 84 7 37 18 4 4O 7 31 18 5 11 6 56 18 5 43 6 5 18 6 15 5 15 18 6 58 4 38 18 7 88 4 38
19 7 23 5 0 19 6 50 5 39 19 6 ,6 6 11 19 5 14 6 45 19 4 36 7 16 1? A 7 37 19 4 41 7 30 19 5 18 6 55 19 5 44 6 3 19 6 16 5 13 19 6 54 4 37 19 7 83 4 38
80 7 22 5 1 8Q 6 49 5 40 80 6 ?4 6 18 ‘80 ‘5 13 6 46 80 4 36 7 17 80 4 85; 1 38 80 4 48 7 30 80 5 13 6 53 80 5 45 6 1 80 6 17 *5 'W 80 6 55 4 36 80 7 83 4 33
81 7 22 5 8 81 6 48 5 41 81 6 8 6 13 81 5 11 6 47 81 4 35 7 18 81 4 80 7 38 81 4 43 7 29 81 5 14 & 58 81 5 46 6a 0 81 6 19’ 5 10 81 6 56 4 36 '81 7 84 4 33
88 7 21 5 3 88 6 46 5 48. .88 6 á 6 14 88 5 10 6 48 88 4 34 7 19 88: 4 85 7 33 88 4 44 7 28 88 5 15 6;50, 88 5 47 5 58 88 6 80 ■5 9! 88 6 57 4 35 88 7 84 4 34
83 7 20 5 4 83 6 45 5 43 83 5 59 6 16 83 5 8 6 49 83 4 33 7 80 83 4 85 7 38 83 4 45 7 27 83 5 16 6 4$.. 83 5 48 5 56 83 6* 81 5 "i: 83 6 58 4 34 83 7 85 4 34
84 7 20 5 6 84 6 43 5 45 '84 5 t i 6 IT 84 •5' 7 6 50 84 4 38 7 81 84 4 86 7 38 84 4 46 7 26 84 5 17 6 47 84 5 49 5 55 84 6*88 á 6' 84 7 0 4 34 84 7 85 4 35
85 7 19 5 7 85 6 48 o 46 85 5 55 6 18 85 5 5 6 51 85 4 311 7 '88 85 4 86 7 39, 85 4 47 7 23 85 5 18 6 45 85 5 50 5 53 85 6^83 5 5 85 7 1 4 33 85 . 7 86 4 35
86 7 18 5 6 86 6 40 5 47. 86 5 54 6 19 86 5 4 6 58 86. 4 31 7 83 86 4 86 7 39 86 4 48 7 25 86 ‘5 19, 6 44 86 5 51 5 51 86 6 84 B 3 86 •7 , % 4 33 86 7 86 4 36
87 7 17 5 9; 87- 6 39 '54$ 87 5 58 6 80' 87 '5 8 6 54 87 430 7 84 8.7 4 87 7 39 87 4 48 7 24 87 5 80' 6 48 87 5 58 5 '49 87 6 86 5 2 87 7 3 4 38 87 7 86 4 37
88 7 16 5 11 88 6 37 5 49 .88' 5 50 6 81 88 5 1 6 55 88 4 30 1  85 88 4 87 7 39 884 4 49 7 23' ‘88 ‘5 81 f í i 8$ 5 53 5 48 88 6 87 B 0 88 7 4 4 38 28 : 7 87 4  37
89 7 16 5 18, 89 Í5 49 6 88 89 5 0 6 56 89 4 89 7 85 89 4 88 7 39 89 4 50 7 22: 89; .5-88: ;6 39 . 89: t  54 5 46 89 6 88 i  B9 89 7 5 4 38 89 7 87 4 38
30 7 15 5 13 30 5 47 6 83 30 4 58 6 57 30 4 89 7 86 30 4 88 7 38 30 4 51 7 20 30 5 83 6 37 30 5 55 5 44 3.0 6 89 i  .38 30 7 6 4 31 30 7 87 4 39
31 7 14 5 16 31 5 45 6 84 31 4 88 '7 87 31 4 58 7 19 3T 5 84 6 36 31 6 30 ; i  SB 31 7 87 4 40

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Zaragoza el año 1881.
- ENERO. r   ‘ “  * j

Dia 7. Cuarto creciente á l&js 8 y 6 jñiinutda dé la mañana
en Aries.''' ... ■ ! 1 ' ..... ' ........

Dia 15.-Luna llena á las 11 y 30 minutos de la mañana en
Cáncer. ‘ ..........

Dia 83, Cuarto merigúánte á las 8 y 44 miriutós de'la mañana 
en Escorpio. ; -

Dia 89. Luna nueva á las 18 y 45 minutos de la noche en 
Acuario.

FEBRERO.
Dia 5. Cuarto creciente á las 18 y 51 minutos de la noche 

en Tauro.
Dia 11, Luna llena á las 6 y 80 minutos de la mañana en Leo. 
Dia 81. Cuarto menguante á las 7 y 86 minutos de la noche en

Sagitario. ’ Y n íY í ’ .......
Dia 88. Luna nueva á las 11,y 0  minutos dé lu mánana érí 

Piscis. J ‘ i..............
m a r z o .

Dia 7, Cuarto creciente .á las 7 y 59 minutos, de la  noche
en Géminis,. . .................

Dia 15. Luna llena alas 10 y 33minutos de.laAAche .enYirgo, 
Dia.83. Cuarto menguante á las? 3 y 86 minutos de la mañana
¿j en Capricornio.....................................  _ .  ...........
Dia 89. Luna nueva á las 10 y 80 minutos, de la noche en 

Aries.
a b r il . ;. .; '; ;

Dia 6, Cuarto creciente á las 3 y 51 minutos de la- tarde 
en Cáncer. .

Dia 14. Luna llena a las 11 y 46 minutos déla mañanaen Libra. 
Dia 81. Cuarto menguante á las 9 y 34 minutos de la mañana

en Acuario. : . • - ...........  *
Dia 88. Luna nueva á las 10 y 81 minutos de la -noche en 

■■ Tauro. • • • ■■■■•■’ . ..... . .
mayo .;;. . . . . . .

Dia 6. Cuarto creciente á las 10 y 41 minutos de la mañana
■ en Leq.: ■  ̂ .....■ ■ 7 *. ■ .

Dia 13. Luna llena *á las 10 y 80 minutos'de la noche en
Escorpio. • ; • ............- * - - - • - -

Dia 80. Cuarto menguánte á las 3 y 3 minutos de la tarde en
Acuario. * • : Y v ■ : *■■■-............................

Dia 87,.Luna nueva á las 11 y 38 minutos de la.' noche en 
Góminis. ■ ' " 7  • •

JUNIO. ■
Dia 5. Cuarto creciente á las 3 y 16 minutos dé la mañana 

en Virgo. 1
Dia 18. Luna llena á las 6 y 58 minutos de’ la mañana en 

Sagitario.
Dia 18. Cuarto menguante á las 9 y 15 minutos de la noche 

en Piscis.
Dia 86. Luna nueva 4 las 8 de la tarde en Cáncer.

JULIO.
Dia 4, Cuarto creciente á las 5 y 13 minutos de k  tarde en

Libra. ,. - f , ; .............
Dia 41< Luna llena á las 8 y 10 minutos de la tarde en Ca

pricornio. .
Dia IB, Cuarto menguante á la* 5 y 30 minutos de la ma

ñana en Aries.
Dia 86. Luna nueva á las 5 y 16 minutos de la mañana en 

Leo. , , >
ACOSTO. \ "

Dia 3. Cuarto creciente á las 4 y 89 minutos de la mañana en 
Escorpio. - -

Dia 9. Luna llena & la,s 9 y 3 minutos de la noche en 
Acuario.

Día 18 Cuarto menguante-á las 4 y 54 minutos de la tarde
en Tauro. * • .......... . .................

pía 84  Luna nueva ñ las 8 y 48 mimztosde la-noche m  
Virgo. : . V

SETIEMBRE^- •' - i í
Dia i f  Cuarto creciente á la uña y 59 xhiM4ó?' do la  tarde'
1 en Sagitario. í v C . ,

Dia * 8. Luna llena á las 4 y 36 minutos de la mañana en Piscis. 
Dia 15. Cuarto menguante á las 7 y 58 minutos de la mañana 

en Góminis. . . .
Dia 83. -Luna nueva á las 11 y 51 minutos de la man/ en Libra. 
Dia 30¿ Cuarto creciente á las 9 y 45 minutos de la noche en 

; Capricornio.
OCTUBRE.

Dia 7. Luna llena á la una y 56 minutos de la tarde en Aries. 
Dia 15. Cuarto menguante á las 8 y 83 minutos de la madru

gada en Cáncer.
Dia 83. Luna nueva á las 8 y 88 minutos de la madrugada 

en Libra. ' • *' M " r? " :i
Dia 30. Cuarto creciente ¿las 4 y 44 minutos de la mañana en 

Acuario.
; . \ / 1 NOVIEMBRE. <
Dia 6. Luna llena á la una y 59 minutos de la madrugada 

en Tauro. : "
Di* 13. Cuarto menguante á las 10 y 58 minutos de la noche 

A en Leo.; ■
Día 81; Luna nueva alas 4y 18minutos de la tarde en Escorpio., 
Dia 88. Cuárto creciente á las 11 y 58 minutos de la mañana 
; ’ en Piscis. - •
. : DICIEMBRE. ;
Dia 5. Luna llena á las 5 y 10 minutos de la tarde en Géminis. 
Dia 13. Cuarto menguante á las 8 y un minuto de la noche 

en Virgo.
Di a 81. Luna nueva á las 5 y 3 minutos de la mañana en 

. Sagitario. Y '
Día 87. Cuarto creciente á ías 8 y 38 minutos dé lá noche en 

Aries. ' ‘ ^  '
ENTRADA DEL SOL EN  LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 19 de Enero Sol en Acuario..................................
Dia; 18 de Febrero Sol en Piscis. 1 

‘ ■ Dia 80 de Marzo Sol en Aries .P rim avera.
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia' 80 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 81 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 88 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia'88 de Agosto Sol en Virgo. '

■ Dia 88 de Setiembre Sol en Libra. Otoño. '
Dia 83 de Octubre Só! en Escorpio.
Dia 88 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia'81 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 80 de Marzo á las 11 y 10 minutos 
de la mañana.

El Estío entra el 81 de Junio á las 7 y 84 minutos de la 
mañana.

El Otoño entra el 88 da Setiembre á las 9 y 46 mi
nutos de la noche.

El Invierno entra el 81 de Diciembre á las 3 y 56 
minutos de la tarde. '

b c u p s u b ík  d k  m i*  y
•MAYO 87.’ • =

Eclipse parcial de Sol, invisible en Zaragoza.
El eclipse principia én Ja Tierra á 9 horas, 80 minutos, 

4 segundos, tiempo medio astronómico dé San Fernando, y el 
primer lugar que lo se halla en la longitud dé 110® 34' al 
E. de San Fernando,, y latitud 39® 13' N- 
’ El medio del eclipse sé Verificará en lá Tierra á 11 horas, 

83 minutos, 7 segundos, tiémpo medio astroiicSihióó de San 
Fernando, y,el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
se halla en la longitud de 19® 86' al E. de San Fernando, y la
titud 68® ^  N. , ........

El eclipse termina en la Tierra á 13 horas, 87 minutos, 
0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 83® 81'al O 
dé San Fernando, y latitud 46® 81' N. ¿

Valor de la máxima fáse aparente para la Tierra en gene- 
ral tomando como unidad e l^ m etro  dersol. *

i Este eclipse será visible en parte de Asia y de la América 
de) Norte, en el estrecho de Behering y en el Mar Polar Artico.

j u n i o  18.
Eclipse toíal de Luna, invisible en Zar&gcza.
Principio del eclipsé álas 5 y 7 minutos de la mañAua.
Principio del eclipse total á las 6 y 10 minutos de id.
Medio del eclipse á las 6 y 50 minutos de id.
Fin del eclipse total á las 7 y 30 minutos de id.
Fin del eclipse á las 8 y 33 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en casi toda la Amé

rica Septentrional, en la Meridional, en parte de Africa, en la 
Nueva Zelanda, en gran parte del Océano Pacífico, en el At
lántico y en el Mar Polar Antartico.

% El fin de este eclipse , será visible en casi toda la América, 
enfgran parte de la Australia, en casi todo el grande Océano 
PafcífitíoVen parte del AÍ’ÍSntico y en él Mar Polar Antártico.

El priiher contacto de Ja sombra con la Luna se verificará 
en; un punto del limbo de ésta que dista 75® de su vértice aus
tral hacia Oriente (visión" directa).
V El último contacto dé ^  nombra con la Luna se verificará 

;emun punto,del limbo de esta que dista 78® de su vértice aus
tral hacia Occidente (visioñ directa).

. NOVIEMBRE S i .
Eclipse anular de .Sol, invisible en Zaragoza.
El eclipse principia .en la Tierra á una hora, 48 minutos, 

0 segundos, tiempo, medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de Í30* 59f al 
O. de San Fernando, y latitud 86* 4 1 'S.

El eclipse central principia en. la Tierra á 3 horas, 17 mi
nutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, .y .el primer lugar «que lo ve se halla en la longitud 
de; 170° .83' al O. de San Fernando, y latitud 51° 54' S.

¿ El eclipse central á medio dia sucede á 4 horas, 17 minu
tos. 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en, la. longitud de 61® 49r al O. de San Fernando, y la
titud 84® 84', S,

El eclipse, central.termina en la Tierra á 4 hor as, 54 minu
tos, 4 segundos, tiempo medió astronómico de San Fernan
do, y, él .ultimo, lugar .que lo ve se halla, en la longitud de 56® 
38f al ET de San. Fernando, y latitud 68° 17; S.

/SI eclipse . termina, en la Tierra á 6 horas, 83 minutos, 
8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y él 
último lugar .que lo ye se halla en la longitud de 7® Ú ! al 
E.| de Sap EcrnaiidQ,, y latitud 39® 5' S.

I Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Amen- 
ca del Sur, en parte del .Océano Atlántico y Pacífico y en el 
Már Polar Antártico.

DICIEMBRE 5.
Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Zaragoza.
Principio del eclipse á jas 3 y 84 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 5 y o minutos de id.
Fin del eclipse á las 6 y 46 minutos de la noche.

; El principio de este eclipse será visible en gran parte de 
Europa, én el Asia, en parte de Africa, en la Australia,; en 
parte de la América Septentrional, en elEstrecho de Behering, 
eá el Océano Indico, en* gran parte del Paeííicq y en el Mar 
Pólar Artico y en una pequeña parte del Antártico.

}■ El fin de este' eclipse seM>visible en Europa, Asia y Afri
ca, en casi toda la Australia^ en , una pequeña parte de la 
América'Septentrión al, én el Estrecho de Behering, en parte 
dql Océano Atlántico, en elTndico, en parte del Pacífico, en el 
miár Polar Ártico y^en.una;pequeña parte del Antártice.

• Váldr de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del íimb 0‘978, tornando como 
unidad «Ldiámetro ie. Ja Luna.

El primer contacto de la sombra con 3a Luna se verificará 
en úñ puntó del'limbo de esta que dista 61® de su vértice 
boreal hácia Oriente (visión directa). í r
; 1 El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
efi un punto del limbo, de esta que dista 63® de s u  vértice 
bóreaT háciá,Occidente Ifvision directa).

, Eñ Zaragoza la Luna sale eclipsada á las 4 y 88 minuto^ 
defIá tarde. f
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HIZO SUS ESTUDIOS DE SEGUNDA ENSENASZA 

en los Institutos de

del segundo ejercicio 
del

Grado de Bachiller.
FECHA DEL TÍTUL®.

1.864 32 Cádiz...................... .... Cádiz., , . . w . -19. Cádiz.,. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 Junio.........
1.866 33 Cádiz... . . . . . . . . Cádiz.. . . .27 28-Junitr.; , . . . .
1.866 34 Cádiz.................... ........ Cádiz............ 13 Cádiz............................... ....................... 28 Junio.. . . . . .
1.867 35 D. Carlos Viñuelas Reboledo.. , ......-...............

D. Fernando García de Arboleya y Monroy....
_ D. Salvador Vigo y Oaeto»........... .7 . . . . . . . .
D. Luis Val le jo y ! Martínez* * , « .» «  • • • •.......

Guadalupe..................... Caceras. . . .  7. 17 Ciuidad-Real y Cádiz. . . . .  7. .........■ ....... 22 Agosto.. . . . . 4 Setiembre.
1.868 36 Cádiz............... ........... Cádiz............ 21 Cádiz........................... .......... 22 Agosto.. 7... 10 Setiembre.
1.869 37 San Fernando............... Cádiz............ '28 Cádiz............... .. ................... í. .7........... 30 Agosto.. ..... 3 Setiembre.
1.870 38 Cádiz.............. .7......... Cádiz........... 14 Cádiz.7.7.. . . . . . . . . . . . . . . . 7 . . ? . .  . . . .7 .:7 7 Setiembre...
1.871 39 D Feliciano Candan y ¿Pitorro;.. . .  .|...

D. Jerónimo Enrile y Gonzalea de lâ  íló ta .. . .
D. Luis Rousselet y L^Janne.................... .
D. José Gómez de la Torre, y 'Sánchez.........7..

Puerto Serrano... . . . . Cádiz.. . . . . . . 14 Cádiz.......................................... . .-*.... 7 Setiembre...
1.872
1.873
1.874

40
41
42

Sevilla............. . . » . . . .
Cádiz... . . . . . . . . . . » .  . . . . .
Rota . . . . . .

Sevilla.,_____■
Cádiz........
Cádiz.. . . .

15
17
18

Cádiz.. . . . . . . . . . . . . . . 7 . . . . . . . . . . . . . . 7 . .
Cádiz. . . . . . . » . . . . . ,  i . . . . . « . . . . . . .  . •.
Cádiz...............7 . . . . .  • . . . .

18 Setiembre., .  
18 Setiembre... 
18 Setiembre...

1.875
1.876
1.877
1.878

43
44
45
46

■ D. Manuel Fuelles y -Centeno. • . . . .  ............ .
D. Jerónimo Cayallos y Bonet... . . . . . ............ .
D. Nicolás Sibelío y Arévalo....... . . . , . . . ........
D. Manuel Osterez y Montaner.......A . . . . . . . .

Alcalá de los Gazules...
'■'Cádiz............. ...... 7 ,..,.
Cádiz.,
Algeciras.......................

• Cádiz.
Cádiz............
Cádiz.. . . . . . .
Cádiz. . . . . . . .

17
18 
15 
13

" CádlZ
Cádiz f . 
Cádiz. . . . . .  . « * . • * * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cádiz. . ................................... ...............

19 Setiembre... 
19, Setiembre... 
19 Setiembre. .. 
19 Setiembre...

1,879 47 D, Estéban Morales y  Delgado.. . . . . . ; .............. Cádiz......... 7. Cádiz. . . 14 Cádiz... 7.......... 24 Setiembre»..
1.880 
1 881

48
49

D. Juan D iC a r v ía . . . . . . . . . . . . . .  4.
D. Pablo Nalda y Franco., .r.. 
D. Gustavo Prieto y Mimoz,. . .
D. Vicente Belmonte y Caire... . . . .  , j . . . ,7 .̂

. . í S

. San Fernando; *.. . > . . . .  
Alosno. • . , . . . . .

Cádiz . ... 7... 
Huelva... . . . .

14
-17 Cádiz.. . . . . . . . . . .  i .................. .......

24 Setieinbre... 
30 Setiembre. . . 
30 Setiembre... 
30 Setiembre.

1.882
1.883

50
51

''San Roqu,e¿. . . . . . . . . . . . .
, Cáchz....

; Cádiz.. . , . . . . .  
{ Ciáis*. . . . . . .

17
14

Cádi z» . .  
Cádiz.. . . . . . . .  R7 ¿. . . . . . . . . . .i.. . . . . . . . ,

:• / • 7 . . i , - , . ■ . - . ' L  7 7  INSTITUTO DE BADAJOZ, s ; ; 7 ¿  ::

1.884
1.885
1.886 

¡ 1.887
1.888 
1.889 

1 1.890

1
2
3
4
5
6 
7

D. Julián Lergo y Amay.7.......... . . . .
D. Francisco Alcántara yMerchen. 7. . . . . . . . .
D. Manuel Valdés y Quirós......... ..« . . . . . . .
D. José Cüenda y Tanco. ..J.. . . . . . . 4. . . .  . , . . .
D. Juan José Loístau y Valle.. . . . . .  4 .
D. José Pedrin&ci y Ortizk. ..¿ . . . . .  j , . . , .  .
D. Felipe Martínez Gómez... 1....... i . . . . . . . . .

Bodonaí. . . . . . . . . . . 7 .  .w.
Almendralejo... .7 .̂ .
Don Benito.. . . . . . . 7 . . . .
V illaiva... . . . . . . . . . . .  7,

• Alcjmtarai. . . . . .
Churriana....... . . .7 . . .
Zafra.................. . ..

Badajozú. .;v  7 
Badajoz....
Badajoz------
Badajoz.. 7. .. 
Cácares\.. .  
Granada.. . , .  
Badajoz7. . . ; .

19
18'
15
16 
18 
16 
15

Badajoz.. . . . . .  j . . . . . .  ..«*!*.• . . ,t. ...»1
Bddajoz.. . . , . .  . . . . . . .  . , . . . . . . .
Badajoz.. . .  . . . » . • . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . .
Badajoz;..-.. . . . . . .  i7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
B a d U j o z . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Granada y Badajoz. 7 . . . . . . . . . . . .
B adüj oz.. . . . . . . . . . . . . . . . .  » * . . . . . . . . . .  . . .

27 Junio.. . . . . .
27 Junio*;.. .7 7. 
10 Setiembre.. . 
13 Setiembre. 7.
28 Junio.. . . . . .
27 Junio.........
24; Junio; . . . . .  .

¡5 Setiembre.
. .

: 5 Setiembre. ;
6  Setiembré.

;: 5 'Setiembre.;
1.891
1.892
1.893

8
9

10
D. Antonio Vara y Gajan. . . . . . . . . . 4 ___ ......
D. Antonio Fernandez Sesma.. . . .  . 4. 7. . . . . . . .

; Villafranca....... . .-
Badajoz.... . . . . . . . . . . . .
Z a fra .... . ............ .

Badajoz.. 7. . .  
Badajoz... ....
Badajoz. . 7. 7.

19
;17
13

Badajoz.. . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . / . . .
Badajoz. . . . . , .

28 Junio;.. 7. 7. 
29¿ Junio.. . . . . .
26 Junio.. . . . . .

i5 Setiembre. ?

1.894 11 D. Casimiro Fernandez A g u e d o . .......
D. Juan Antonio Codes y Rodríguez4,7 . . . . . . .

Jerez de los Caballeros.. 
Montijo.... . . . . . . .  . . . . .
Cabeza.la Vapa.. . , , , , . . . .  
San Vicente...................

Badajoz.. 7. 
Badajoz. . . . . .
C ^ ajpz .. r . . .  
Badajoz.. . . . .

17 B riddj oz.. . . . . . . . . 4.
Badajoz.. . : . . . . . . . . . . .
P^dajoz... •. ........ . « . .
Badajoz........ ..........................................

26 Junio.. . . . . .
1.895 12 15 26 Junio.. . . . . .
1.896
1.897

13
14

D. Estéban Montero y p iá sL .^ ;^ .Á .
D. Angel Mendoza y Costa,... ......................

23
20

28 Junio... . . .•
28 Junio..........

* *
'■- * ♦ ... * -

1.898 15 D. Manuel Casas y Muñoz.. . . . . . .  77.. 7. i '. . . .
D. EmilioRuráju y Redondo.. . . ^  , 
D. Anselmo Delgado y Barranquero. * ¿. . . . . . .
D. Francisco Martínez Calvet..........................

La Serena. . . . .  . . . . .  7.7 7 Badajoz... .7. 
Badajoz.......
, Ciudad-Reái. 
Badajoz... . . .
Badajoz... . . .
Badajoz... . . .
Badajoz... . . .

19 Noviciado y B«dajo&. 7.........................
Ciudad-Real y Badajoz............................

29 Junio..........
1.899 16 Medellin.. . . . . . . . . . . . . .

Almadén.... . . . . .
Zafra................. ...........

21 29 Junio...........
1.900
1.901

17
18

20
19

Ciudad-Real y Badajoz.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Badajoz.......... ................... . •, 7 . • • • • 7 • • •

19 Setiembre... 
19 Setiembre. .7

1.902
1.903

19
20

D. Tomás Rubiales y Aguilar,. . . . . .  . . . . . . . . . .
D. Juan Hidalgo y Cabaniilas... . . . . . . . . . . . . .
D. Alfonso Calderón y Moreno.... ... . . . . . . . . .
D. Emilio Coca y C o c a ... . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Fernando Marroquin y Marroquin.. . . . .

Los Santos . . . , . . . . . . . . .
Navalviliar... . . . . . . . ___

18
15

B a d a j o z . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •
Badajoz... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 7 . . . . . . . . .

19 Setiembre... 
21 Setiembre... * - *

1.904 21 Campanario. . . . . . . . . . . . 15 Córdoba y Badajoz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Badajoz.................... ..7 • .7 • .7 .. • •

;26 Setiembre. . . 
26 Setiembre; 7;1.905 22 Puebla......................... Badajoz... . .. 

Badajoz......

r o  DE C0 RI

TT11 oí wji

17
1.906 23 V illa iva .... ................... 19 Cardenal Cisneros; y Badajoz,. . .  .v, .. .^. . . 30 Setiembre. . 7

1.907
1.908

1 A D. José Vázquez Vázquez.. . . . . . . . . . . . . . 7 . .
D. Manuel Martin Vázquez.. . . ............ .........

IN S T lT ü

TA Kn a»A

JOB

ACí Jiinín1 X 
2 Santa Ana la Real.........

liueivi».* • ,*...
Huelva.......... 19 Sevilla y Córdoba;...................................

Iai 1.ÍIIOA •••••"
29 Abril..........

AU ti UIiiU«

1.909 3 D. Vicente Aparicio Aparicio......................... Montoro.. .  . . . . .  .7. Córdoba........ 15 Córdoba.................................... 19 Junio.. . . . . .
1.910 4 D. Gabriel de la Peña Mifsut,......................... Fuente Ovejuna. . . . . . . . Córdoba... . . . ' 16 Córdoba............. ...................................... 19 Junio.......... 19 Agosto.

19 Agosto.
17 Setiembre.

1.911 5 D. José María Bujalance A riza .... . . . . .  . . . . B&ená 77............ Córdoba.. . . . . 16 Cabra y Córdoba................................ *.. 19 Junio........ .
1.912 6 D. Cayetano Herruso Herruso.. . . . . . . . . . . . . . . Villanueva de Córdoba .. Córdoba........ 16 Córdoba.............. ...........  ... .. . . 19 Junio.. . . . . .
1.913
1.914

7
8

D. Joaquín León y Peréz.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Leonardo Vico y Soria»......................

Castro del R io ... . . . . . . ,
Freila .. . ................

Córdoba... . . .
Granada. . . . .

20
'24

Córdoba... . . . .  . . ¿....................................
Córdoba.. .7 . . . . .  ¿ /.. ¿77 . .;¿- ¿w; 77.- 7.,.

19 Junio..........
19 Junio.. . . . . .

1.915 9 D. Carlos Vargas y Calvo...................... ........ Vill&vicioíía................... Córdoba.. . . . . 17 Granada y Córdoba.,. . . . . . . . . ¿. . . v. ¿. . ;
Badajoz y Córdobá..................................
Córdoba;.. . . . . . .  i . ;7 ; . ; ¿. .7 .

19 Junio.. . . . . . 17 Setiembre.
1.916 10 D, Manuel Guzrnan RuiZw......... . . . . Campanario............... .

Belalcazar. . . . . . . . .  . . ..
Badajoz... . . . 20 22 Junio... ..• *

1,917 11 D. José Torrero Jurado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 19 Junio.. . . . . .
1.918 12 D. Benito Duran Ramos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cas tuera................... Badajoz........ 20 Córdoba*.. . . . .  7. ¡ ............... 7....... . 22 Junio..........
1.919 13 D. Joaquín Garzón Muñoz.■* . . . . . . . . . .  . Lucen*....... ............... Córdoba........ 20 Cabra y Córdoba. ¡ ............................. 27 Junio.. . . . . .
1.920 14 D. Juan de la C. Barroso y Caízadilla... . . . . . . Córloba . . . . . . . . . . . . . . . Córdoba.. 7... 16 Córdoba.. *•...,7 . • »•• •'*...• • • v • •*; 27> Junio,. . . . . . 19 Agojsto.
1.921 15 D. Rafael Vidaurreta Perez; Córdoba......................... Córdoba...... . 17 Córdoba........................................ . 27 Junio........
1.922; 16 D. Antonio Izquierdo Reyes.. . . . . . . . . . . . . . . . . Montillá............... Córdoba... . . . 21 Córdoba*. . . . . . . ; . .  . . ’. ¿.(.t; *.’* wi 41 r Setiembre,¿
1.928 17 D. Rafael Beltran Buron.. . . . . . . . . . . . . . .  .. Córdoba................. . Córdoba...... . 16 Córdoba. * ¿. . .  ,:v ¡ i li;Setiembre*^ 8 Noviembre.
1.924 18 D. Antonio Castro y Navarro.. . . . . . . . . . . . . . . Bujalance. •. . . . . . . . . Córdoba... . . . 17 Córdoba............. ............ ....................... 17 Setiembre. ..
1.925 19 D. Francisco de la Cruz Córdoba............... . Córdoba......................... Córdoba... . . . 19 C ó r d o b a . . ^ » « . , .  ¿ 17 Setiembre*
1,926- 20 D. José Bastida y Toro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Córdoba.................... . Córdoba.. . . . . 16 Córdoba............. i ........... ................ . 17 Setiembre... 8 Noviembre.
1.927 21 D. Carlos Cerrillo Escobar.. . .  *.. ¿. . ,  ¿. . . . . . . Bailón...........................

Fuente Ovejuna..........
Jaén............
Córdoba». . . . .

16 Córdoba.. •. .7 .. 7. ............ 7.. 20 Setiembre...
1 928 * 22 D. Manuel Delgado Perez.. , . .  . . . .

D. Francisco Cañuelo Blanco....... ..................
D. José Benitez L a ra .... . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Manuel Rojano Pavón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

16 Córdoba*.. . . . . . . . . . . . .  .....• .*j», • •» 20 Setiembre... 8 Noviembre.
1.929
1.930
1.931 
Í.932

23
24
25

Pozoblanco....................
Montoro........................
Báena . .• . . .  . . . . .

Córdoba..,. 
Córdoba... . . .
Córdoba... . . .

18
17
29

Córdob*,.. . . . . . . 77...777.7.. . . . .  . .. . . . .
Montoro libre y Córdoba.,. . . . . > , v  
Cabra y Córdoba, j . . .  .7 . . . .  7.

20 Setiembre... 
20 Setiambre... 
20 Setiembre. *

8 Noviembre. 
8 Noviembre*

26 D. Antonio Lara Cerro.............................. Montoro........................ Córdoba.... . . 17 órd̂ jIjo... •. . . , . . . , . ,  ¿. . . . .  .. . . 1. . *• 24 Setiembre,..
1.933 27 D. Agustín López Aguilar.. . . .  . . . . . . . Santaella •• . . . . . Córdoba........ 14 Córdoba,,............................ ..................... 24 Setiembre...
1.934 28 D. José Arcayos Alcalde. . .  .j.. . . . . . . . . . . . . . . .

D. Gabriel Cazorla Cervantes. . . . . . . . . . . . . . . .
D. Joaquín Aguilar Ortiz......... .............. .
D. Ramón Rosa Martínez.. . . . . . . . . . . . . ■ ; . . .  >

Almadén • • .........  . - Ciudad~Rtal.. 17 Ciudad-Real y Córdoba,. . . . .  • . . . . . .  • ... 20 Setiembre...
1935
1.936
1.937

29
30
31

Vera....................... .
; Guadaleázar.........
Palma de Riu7.. * . . .  7...

Almería... . . .
Córdoba......
Córdoba.... . .

20
18
19

Córdoba.
Córdoba,. .^.
Córdoba.. Tí......................... ..

28 Setiembre...
24 Setiembre... 
24 Setiembre.... i

1.988 32 Bernabé Lara y Rosal.. . . . .  i ..........
D. Emilio Molero y Fonte.. v . 

»

Sevilla.. Sevilla.. . . . 17
16

Libre de Montoro y Córdobá.. i . .77 . .77 .. 24 Setiembre...
1.939 33 1 Lucena Córdoba . . 28 Setiembre.. 7

INSTITlJTO DE CABRA.

1.940 i D. Antonio MiHáú y A l v l ; . .77 V. V. .7 . . .  
D. Miguel Bernet y López... . . . . . . . . . .  . . ; . . . .

Castro del Rio........ Córdoba... . . . 27 Córdoba y Cabra.;, * 4 .; *. . * . . . . .  ¿ * .• 
Cabra .....................................................

4 Octubre ..v¿. ; 20 Mayo.
1941
1942 
li943

2
3
4

Lucena.......................... Córdoba........ 20 19 Diciembre... 
23 Octubre... . .  
27 Octubre.......

D. Manuel Heredia y P ino.. . . .  7 . . . . . . . . . . . . .
D. Ildefonso Domínguez Mifsüt... . . . . . . . .  . . .

Cabra............................
Hinojosa........................

Córdoba... 7.. 
Córdoba.......

29
32 Córdoba, Badajoz y San Isidro................. 6 Noviembre.

1.944 5 D. José Hidalgo y Calzado.. . . . . . . . . . . . . .  . Lucena. . . .  .............. Córdoba........ 17 Cabra.. .............. ........................ .7.. . í 8 Ju n io ...»;.. 6 Julio.
1.945
1.946

6
7

D. Rafael Osuna y Pineda.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Luis Gómez Góngora............. ...................

Lucena. . . . . . . . . . . . . . . .
Bailón................. ..

Córdoba. . 7 . . .  
J&en........ ..

15
16

• C a b r á . .7,...........................................................
Cor/lobái y. Cabras.. . . . . .  *v. • . . .  •»< . . .  ¿.

8 J u n io .....7* 
8 Junio.. . . . . . 6 Julio.

1.947 8 D. José Estrada y Prieto.................... ..........
D. Cristóbal deí Castillo y Estrada___ __. . . . .

Rambla.. .  ..................... Córdoba.., . . . 16 8 Junio.......... 6 Julio.
i 1.948 9 Puente Genil................. Córdoba... . . . 18 \JíA}JX M é 1» . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .

Cábr'ft1 ' • •tu, tv», . . . . . .  . . . .  .... . . . . . .   ̂ . . . . . . . .  . • . •
Cabrá,7' . . ........................................... .
C a b r . . . . . . . . « • • • . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oáub  ̂ y Cabra.. i ................ ; .......................
Cabr7-¿* • • • , , . . ,  • *

8 Junio.......... 6 Julio.
1.949 10 D. Antonio Salido y Gutiérrez.. . . . .  . . . . . . . . Castro del R io .. . . . . . . . . Córdoba... . . . 15 8 Junio. ¿. . . .  . v 6 Julio.
1.950
1í951
1.952
1.953

11
12
13
14

D. Francisco González Salvador.. . . . . . . . . . . . .
D. Vicente Fuerte y Jáuregüi.. . . . . . . . . . . . .
D. Ju$n Manuel Cordero y Fernandez. . ‘ . 
D. José Linares y Linares.. . . . R . . . v . . . .
D. Antonio Linares y Linares.. . . . , .  .v . . . . . .
D. Francisco Párraga y Garrido.. . . . . . . . . . . . .
D. José López Roldan 7.. 7 . ..........................
D. Pedro Huertas Aibama.7.. . . , . ............ ...
D. Manuel Mora y A gü ito . ; 17. R  7. ............ .7
D. Cristóbal Toledo Moñtes.7.
D. Ricardo Pavón Rosales.......... .. . i l \ .7

pábra.............
Lucena...................... .
Ewtepa... . . . . . . . . . . . . .
Cabrá... ...............

Córdoba........
Córdoba.. . . . .
Sevilla. . . . . . .
Córdoba,.. .  . 7

16
l i
16
14

8 Junio..........
8 Junio.......
8 Junio.............
8 Junio.. . . . . .

6 Julio. 
6 Julio. 
6 Julio. 
6 Julio.

1.954 15 Cabra .......................... . Córdoba........ 12* Cabr*.,• ... . . . .7 . ¡ ........................ .......... 8 Junio.......... 6 Julio.
1.955
1.956
1.957
1.958 
4.939 
4.960

16
17
18
19
20 
21

Mengíbar?. ... . . . . . . . . .  . .
Santiagó jtó palatrayá..,
Ljucena........................ .
Cábra.. . . . . . . .  »;•■• • • # . . .
^nam éjí 7.7..7f . • • •. 7. 
Iznajar . . . 7.• . 7 . . . . . . . .

Jaén .7...........
Jaén. . . . . . . . .
Córdoba.. . . . .
Córdoba. . . . , .  
Córdoba... .  7.
Córdoba... . .  7

16
14
18
20.
13
14

Jaen» y pabra , . .  • . «:»»••.. 
Cabi*#., . f1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ca?déhALCi¿neros¿ San Isidro y Cabra,...

.* «i1. . . . . .  «, . . . . . . . . .
y C a b r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . •

Granada y Cabra. ............................. .

; 8, Junio.. . . . . .
8 Junio... . . . .
8 Junio . . . . . . .
8 Junio.........

; Í 2  Júh io .... 7 . 7  
8 Ju n io .....7.

6 Julio. 
6 Julio. 
6 Julio.

i m ~ 22 U. Nicolás A y  ~ __ -r *4¡i --r-

(Se cenUaaarik)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.— DIRECCION GENERAL Í)E  ESTABLECIMIENTOS PENALES.

f , ■ ESTADISTICA. V . . . ¿ :j.

; v > /- ■í Mtes DE JUjLIO DE í]880.

- N úmero 1.—M ovim iento de la población penal.' i..:

PENADOS. - i \ |

Varones.
-- Tf

Hembras. TOTAL. ... y. Í EXISTENCIA
kn;30 • EN 31 ;

DIFERENCIA

Existencia en 30 de Junio. 45.318 749 16.067 . PR juwm. 1 pe jrrr.íov ■

ALTAS.
4 PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS. - .

? í.v >i • ÍJ-.U / r. h y >
) KJT MÁS#

i ’ ' ..
EN MÉNOS:;

Sentenciados por vez primera.
Idem reincidentes. . . . ........
Desertores aprehendidos. . . .

• • • • • * • ••••••••
«, -V • • • * « » i

368;
... 42 

3

1 V 25 h 
¿2 

■ 9

393,
44
3

JEn la jcasa-galera de Alcalá (1) % ¿
En el jpenal de Alcalá............. . vV
En el Idem de Alhucemas . . . . . . . .

,A (. lijé (■* * *'.- * * 749.
701
■85 v

■} -.r ■746 - 
727 
85

26
3

Devueltos por las Autoridades. 
Reintegrados de hospitales.... 
Idem de manicomios . . . . , . . .

•••••••
•••••••

• ••••••••
9 

' 9

i ; 1 
i » 
; 9

A ,9'
9

En el Idem de Baleares* . . 
1 Eh él Idem de Búrgos. . .  
En el ídem de Cartagena

. . .
* *? *-

•
• 298 

1.069 
2121

- 293 
1.054 
2.434

•
*

*5
15

Por trasferencia de unos á otros presidios. . . . . . 562 9 i ■1:) : 562,; ¿En él Idem de Ceuta---- ' • * f * • • # ¿ • 2.240 2.281
10
41 »

Rin ei adem oe unararmas... . 283 276
1.151

7

RAJAR
976 VI 1.003 En el idem de Granada.,

TTIri p1 Srlprn Ha A/TpIiIIa ;:;'
. . . • 1.141 10

X
»

Reclamados ñor las Autoridades.. . .. 1. 5
\ ■; 
*

rj Ja i 
&.

JJJii Di lUt/lll ̂ UO iuullllct
En.el ídem de Peñón.. . .  
En ni ídfim dfí fíantnña ..

. . . , • • V'iV,■ . . . *•
/ T 5*íi i

tul
87 v
LQ<P.

«4 i
86
4QQ

; !
9
9

4
1

Por cumplimiento de condena.. . . . . . . . .
Por indultó.. . . .  . . . . . . .  ♦ * . . . . . . . . . ,
Por salida para hospitales.... . . . . . . . . . .
Poí; id. para manicomios.. . . . . . . . . . . . . .
Por trasferencia de unos presidios á otro

• ••••• •• •. 
*;.• • •; * 0 
• ••••••••

S.

257
26
9

643;

29 
i 

; »

. •

286
26
9

613

En el Idem de Sevilla(2)....... . .u.7 . j . .
En el idem de Tarragona.................
En el Idem de Valencia.—San Agpstin.. 
En el Idem de id.-4San Miguelí . ... . . . . . . .
En el idem de Valládolid____ _____ ... ....

-----‘i. . '

474. u
655

147&
1.332
1.012

637
1.225
1368
1.384

L
36

474
18
»
9

Fallecidos. ¡<

> De muerte natural.. . . . . „ . 
1 Idem repentina... 1. . . . .  . .
i  Idém violenta*.. . . . . . . . . .
J Idém por' suceso casual.

55
;9 '

A
»

C- H.bOífít

56
í-r-

En el Idem de Zaragoza........1..
En el destacamento de Madrid .vu > •. • .

1D73
688, *.■ -j ;V

1.075 
-674 .

■■  ̂ . 2
»

»
14

» i:.-, •;a » Oí s
ijo Acrt ■ '* ■■ Â  {ICO

J 556 541

Per deserción*. . . . . . é • . • • • « . 2 ; 9, 2 í - a i ■■víV ■
1fDAJOTO

15 9
t ¡ ., , Qíí0 nQQ

V
yoo CUí ■■rió-:.Vi OO ¡ .'V ’

M  I
(2) 1J

i

m

Existencia en 31 de Julio “■ ■ : 45.336 746 16:082
eixai ut> mujeres. -y • ? j .,

Dor supresión de este presidio fué trasladada su población penal al de Valladolid.
v ..

..... -’m \ ,

- Húmero 2.— Clasificación de los penados por edades.

Menores 
de 20 años. De 20 á 25. De 25 á 30. Dé 30 á35. De 35 á 40.

< ' _,r . ! ! f $

De 40 á 45* De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 50. De 60* á 65. De 65 á70. De más de 70. TOTAL.

Varones...] 538
. j

3,15.5 * \|g.Á45._
1
-,A.fl£ÍL_

1
. i voqov. ; . * |

™_1.£&9L ¡
.

...££30 . 771 518 -
•• r: 

*
356 -. 115 51 11*338

riéhiíbras. .■ "  38 439 104
i

i
106 !

1
i
1

h
147 40 ; 57

H •
43

vb'
40

f
5 17] 13 2 748

■ un*' V;/ ■ '■ «1 ; a ' • ; v r"

N úmero J3 -Estado c iv ih Número 4.— R elig ión .

SOLTEROS.
! CASADOS. : - ...VIUDOS.

TOTAL. raî K/inc Dioi/Ianfac Tcpaaltffio fio vapíña. Tnm a r
Con hijos. Sin hijos. Cón, hijosL . , Sin hijos. *

Varones. . . 7.964 569 QXQ . ■ -
B1 ,

■. i :, jL i A íilO A K QOfi• •••••••• • • •* 4.010 l.D ÚV o4y íu.aou xu.%01 j
RaTnBfg c QQQ 35 i ABO KQ . TICi nrooy lOu OO

v j ............ .v i- ’ ■ ‘
| f . . . . . . . . . .  ; A* -.¡y v-nun̂  i? » ’ . * i . v

k ] Número 5.— Instrucción  y cultura.
■ 1 V... • . . . ' :,

■ v i Sabén tienen instrucción f • ■ ■
CULTURA.

No saben leer baben leer. TUTAL. - • .A. . ÍU1AL.
leer ;Y escribír. superior. llenen

* i/ eémerâ a*; Educacioav media. jOiQucactun
descuidada.

309
... ______ 4 ■

i i 8.366 

' 493

879 i 560 4I 7.0Ü3 10.000

Hembras..
• l*,

> 66 :i8 i. 6 746 8; :-,;,v i
! 222 m 746

* ■ i ; - •

N úmero 6.— I

I . • ■; -j l; i i • x

1 ......... / '■ s • . .... .
^osiáon sacíal, pvofestopeé y ofieios de los pénadosiántes de m  condena:

1 ■

i
1

i

1 í; i

n;.'K

. i 

- ■ í
*

»T- ■

> ,
i ■■>

» *

' H EMPLEADOS. wo I tr abajad o r es .- ’ O* ta S" '!

Sirvientê
 

dom
és

ticos .. *...........

;
3 2.ai ®
^ OO ai
&£
830 ©r» sj-
: T

v ’
S

3 1.3- P . «** .. ■ t  ■
* l 
>t3 '

d ■© ‘ ; SIN OFICIO. H0,aian 
p̂rofesión 

ientífica, 
artís- 

iea 
é 

literaria.

Del G
obierno..

De 
em

presas 
ó 

particulares.

litares (del Ejér 
úto 

y 
Arm

ada).

—

©ai
Bai
8oen

B,
'8-2.

©o»

Ts5 < ©
su

,5 -

2. i

pí-1 © i

En 
oficios 

se- 
•dentarios...
■

i
 

' 
"

5 §.. ai O
' »

ñ o  Í3 w
0aT P
?5.
: ©

- -
J ' T *

P
' S "  ■•-S

' 'S ’- i
§  i *«a ■■ ' 

§

, «  O
v cg# at
[« -*io~

« g
, ¡ o* co

. ©V

M
antenidos por 
sus 

fam
ilias.

, - 
: 

■■ 
. ]

Vivían 
de 

ren
tas 

propias..

d
<
r<?
O

Hl
►

I . V Vil . f ' * i
1 4

,v .*• •»

15.336
Varones... 110 95 64 420 í 10 213 „. -.12.885| 1.234 6.357 580 806 !» 94 192 1.689 490 255 167 '

Hembras.. 2 9 9 9 i1 1
*■

9 9 ' 447 75 113 * 1► 52 2 49 4 4 » 746
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Núm e ro  7 .- C la s ifica c io n  por delitos.

: :  u p a U ú - -  -  ; V?.
í Traición .............

Contra la seguridad J Contra la paz ó la independencia del E stad o ... .

Varones. Hembras.

0
0
0
0

M .
i

9

9

3

68
88,.:

757

468  v'
M n i

181 .

0
0

0

0

m

0
•
*

•

84

i . y  . £7
Pj'1'.Al, ■- 'k\Gd

\. K ■ ...»

. - ' *>43 fp 7. 
■ ■r--. 4  ' • ",

1 #
!

1
o »'• v-.-4 

» r:,Á

10

*

9

m

í Contra las Cortes y sus individuos, y contra el
1 festín cu* írt ñ  P  Ministros - «, . . * *. . * *«*•*•»••*•*•« •1

Contra t e -C o n stitu -) ir a ^ ^ ^ p w '^ á r lió u la r a s a con ocasión
eiori..«„•<................ . \ . ,^ej ej ercicio de ios vfcrechod individuales ga-

. . . . . . . . .  1 r̂an tizad os porfía Constitución......................
f Idem id* por funcionarios públicos ....................

.f.,An$litós'rólativod¡ ai Ubre ejercicio de los cultos.

/ Rebelión .■. • .. *'. * *. v * *í . * f * ....................•••**.*.

1 Atentado contra la Autoridad y sus agentes,
Com-ra el oraen pu- / xesib tencia j  ^e&uueuicuuiar.................

bliec-o.. . . . ___ * * . .  \ Desacatos, insultos* injurias y Amenazas á la  Au-
I toridad, como SgualXnente á sus. agentes y de- 
í más funcionariosrpúblicos. .1 . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  •
' Désórdúnes públicos-^. . . .  . . .>  . .  é *,

i Falsificación de la firma ó estampilla Real y fir- 
| hidr dé los MnijstFójSi. . . . .> » 1  r ...... . . .
i Idpm -dd Sellos ó 'iñai%as. . . . . .  1 ............. ..

♦ § Idém de moneda» . . . . . . . . . . . . . . , .
lídlm :de billetes ¿de Banco, dobumentos de crér 
i di tOf-papel sel|ado;;sellos de Telégrafos y Cor,- J reos y demás electas timbrados cuya expenr- 

K, •, a t , / dicion esté reservada al Estádo,. .—
t aiseciades.......... . . .... ( de documeptos^públicos,joficiales.y .de -cq?-

| mercio,; y de Ids despachos telegráficos.
jldém  de documefitos privados.L.___ . . . . . . . . . .  .
I  Idem de cédulas íde'vecindad y, .certificados. . . . .
| Ocultación fraudulenta de, bienes, ó .de, indus- 

- * f trias, falso tesfimonicr-y acusación ó denuncias 
7  1 falsas.. . . . . . .  i . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . .

* \ Usurpación de í unciones# calidad y títulos, y uso 
indebido de nombres, tra je s ,. insignias y con
decoraciones. . ...................... 1..........................

„  * s t u -  ( Infracciones de las leyes sobre inhumaciones y 
Contra la salud pu-\ - vioiac¡ond esepulturas.U; A te;

uiica. . . . . . . . . . . . . .  | £)ejjtos contra la salud pú blica .................... ........ .1

Juegos y r i f a s .................................

4 U

881
4$
15

8%

14

. . . .  ■ i-r

i ■

;H t  f rj i  ;  ̂ /' I'lA

f Prevaricación................................................

Varones. Hembras.

»
0

1
0

8

m

%
3

44
32

■■■■■■■•..- 9 - .
6

464
584

5.842
5

4.455

5
463

. g :
%
5

46
3

3
26

2 
%

76
53

%
3.346

837

44
443

’ á
2

59
860

-.,,.25.,

:
42
83
33

33 %
0

3

0
\ 0

' ' 0

8
*,

3
4

0

4
5

*.

493
J $ 3

0

, »

9 
. 9

"  5
9
9
9

/ Infidelidad en la. custodia v4e prppps......................
.i  i; ,1 \•• k • M. </ líd em ífií.^d^4óctí^¿té¿vi.v7U ';.vC........................

i  Violación de secretos.................................... ..
«Desobediencia y denegación de auxilio...............

Defiíos de los emplea- ] Anticipación, prolongación y abandono de fun
dos públicos en e lJ  cionespúblicas..........................................................
e j e r c i c i o s u s  ca r- \ Usurpación de atribuciones y nombramientos

J Abusos contra la honestidad....................................

f  Malversación de caudales públicos..........................
......... .•¿■•vívvr.'

\ Negociaciones prohibidas...........................................

i. s.............................Asesinato. I . . . . .  i ......... ...........................................
; .v R o m á c i d i o . ......... ............................................

Contra las personas* • i Infanticidio............. i .......... ..........................................
A b o r t o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ui L e s i o n e b ................................... .'; •.
D u e l o . . . . . . . . . . . . . ! ......................................... .... ..

/ Adulterio. . . .  . . . .  i;....................................... .. / . . .  I
\ Violación y , abusos deshonestos............. ..

Contra la honestidad. ( Escándalo público. ¿ - . . . . . . .  1;.. . .7
1 Estupro y 'corrupción de menores........... ..........
'  R a p t o . ! . . ............... ................................................. ..

í Suposición de partos y usurpación del estado 
Contra el estado ciyiL J civ il.J. ; . . . . . . . .  . . . . ;  ¿ 7. . . .  J ! .v . . ; .  . V

;■} * (Celebración de matrimonios ileg a les ....................
! ; ^ÍDeteHcibriés;ilegale4....................................... ..

' ’ v ̂ teüsTrácbibn de menores................................. ..
Contra, tla libertad: y /Abandono de niños|................................... ..

¿déjguiridad........... i. . A Allanamiento de m i r a d a ^ ¿  . V. . . . . .
* 1 ? :  ' Amenaza$;y coacciones. . . . . . . . . . . . . . . . .  ,5; 1 . ! !

Descubrimiento y violación de s e c r e t o s . ^ .
í Robo. . f .  . f . . . ___ I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........

■V. H u r t o . . ! . . . . . ......... . . . . . . . . . . . . . . . . .
f ; Usurpación............ ...........................................

 ̂  ̂ 1 De ñ * a uda - Í ^za^ ^ 0’ ^
Centré, U  propiedad., / cion . ^ ^  E S |  ! ! !  i ! !  ¡ !

j  Maquinaciones para alterar el píéci:^ dé las cosáis. 
1 1 Abusos punibles de las- casas de' prébtamos . 11 . .  

[ Incendió y otros esi ragos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
V Daños, i . . , . . ! . . . . ! ....................................................

Imprudencia tem eraria.............1. .V.......... . ¿ ....................................................
D & o i ¿ w p e « k l ^  .........

h , r . .¿rr*. < f  Delitos de' implanta ¿y otros especiales de * carac-

45.826 746

Número 8 — Clasificacion por penas. 

v aren^-'.»..................................... ..............

He ¡ fl

Prisión... 
correccional

Presidio
correccional

i

... Prisión
mayor.

Presidio
mayor.

1

Reclusión
temporal.

...Cadena
temporal.

Jteclüsion. 
perpétua.

; Cadena,...
perpétua.

Prisión ma
yor con 

retención.

í

TOTAL.
TRIBUNAL SENTENCIADOR.

TOTAL.
Civil. Jdilitar.

2.600 

¡ 512

J 2.647 

0

4.043 

‘ 97

i . 899 

0 .

4.174

83

4.361

»

1

54

1.144

9

467

;■ 8

15.336

746

13.305

739

2.031 j 
7 i

15,336

746

Numero 9 .— Tiempo que les falta á los penados para extinguir sus respectivas condenas.

1 Menos de seis meses, a .. .  . . . . » • . . .  * > . .  .« .  * * • * * •
f De seis m esesárliTrañrúá;. , b. . ; .  . v ; . ; . . .77VV7*;7T. . ,  U V i;7777

"Táfóhél ~ Hembras. ~

4.203
 ̂ |7433 

4.824 ; 
fe.547 ' 
S.636 
1 .8 6 2  

^ 0 4 8 — 
87 

4.726

G4 ■
..... ....122

104 í 
238 "
■91 •> 
í49

... . . v -20  -
2

56

De un año á d o s ,4 .* ........... j .......... ....................... <*.....................
■ De dos á cuatro, éL................ ............ .....................i . . . . . . . . . , , , ! . . .•.
f De cuatro á ó ch ^ á ................. .................................. ..............................

De, ocho á doce, á .................................................................................................
«De. (hsice,a ,vei!ntef a. .■* • . . * . . . . . .  •.. • • * . . . . . . . . . .  ■*-• . . .  ■* -«•' • >

De veinte á treinta, á................................................................... ............ ...............
Más de treinta (incluso los de penas perpótuas), á.........................................

15.336 746

Número l 0.- Clasificacion por naturaleza

PROVINCIAS. 1 -■ ' V aronei— . * • - Hembras.
Vi ■ ’ eir'i - j

pr o v in c ia s : ¡ Varones. Hembras.
i i”, r - r ,*:d I 
PROVINCIAS. Varones. Hembras. .PHQViNCiAS. Varones. Hembras.

Alava . .  . . . . . . . . . . .
Aiba-octe........... .............7
Alicante........................

r : : .  .T
Avila.................
Badajoz.......... ........ . . .
Baleares............... .............
Barcelona.........................
Burgos..............................
Cáceres..............................
..Cádiz*».. r . . . , . .
Caiiariü.s.......... .................

Castei 1 orí__ . . . . . . . . , . ;
Ciudad-Real.............. .

101 
398 
416 
333- 
149 
377 
130 
361 
344 
371 

.... . -Á76 
57

, , J 6 6  , 
309

t. ! - . ,
5

; 9
7
3 -

43
6
8 

16
25
iS

........ .5 ^
5 

45 ; 
20

¿órdoba .................
(Doruña..................í ____
Cuenca.................. ..

--wprwvnrn ^

354
205
321
155
78o
279

44
159

^ a295;.';
399

m
. 398 

195

' 7 
37 
20 
7 - 

48 
48 
13 
2

• ^

10
34
22

Madrid...............................
Málaga.. . . . . ! ............... .
Murcia..............................

557.
.669
353

155 
212 
143 
117 

■ ‘277- 
123

Mi
485
367

22 
20 i 
16

Teruel. ......................
Tol edo. ! i * . ;  
Valencia. .  .................... ..

421 
* 500

........ I !  *
71

437
754

45.078

t i l

44
5

M
8

19
9

47

744

. ' 9
2

Granada..................
Guadalajara.. . . . . . . . .
Guipúzcoa...................
Huelva............. ..

■ Huesd&vw;-. V 
Jaén.................................

L é r i d a . . . 
Logroño . . . . . .  . . . .  A.
Rúgo

itdv di I d .  . . . . . . . . . . . .

Orense..............................
Oviedo..............................
Palencia..........................
Pontevedra......................
Salam anca.. . . . . . . . . .
Santand er......................

.Segavia. , * , .  v.
Sevilla......... ............... ..
Sforia.. . . . .

Tarragona,--------. . . . . . .

x l  
9 

29 
11 
27 
48 
42 

9 . * 

40 
40 i! 
241

Vallaaolid........................
V izcaya....................
Zamora .............................
Zaragoza............ .............

Ultram ar r . v . *. •• 
f l itra n je ró ... . i . . . . . .

* - ♦ r  - - i ■ « . , -v í :  » t
.. 5 ■ : 1 ; i • ; 'c  ; : "v ’ •

¡ Son natijrales de qapitaí de provincial................o.

J IIdem de pueblos rurales— i ................
' : ' ‘'A1 . i* { O'1 i ?! t • ‘ ->'r? ' 5 VA':'- .0- |  ̂ i

- - ' 1 l

Varonés.i

Í.81Ü ..
13.459

15.336

Hembras.

84...
662 

----- 1—
■J46

i>

? r  t

«‘i  : ' i ■; ? : : :  ;

i ' ‘i * i ’ ¡



Gaceta de Madrid.- Num. 245 1 .º  Setiembre de 1880. 709

N úm ero 11 .—Ocupación de lós penados en él mes de Julio.

JftTOflGS. • • . • •

Hembras*. . . .

MSBMfrBÑAHDO CAROOS DE Han desempe
ñado los servi
cios meeánicos 
de los estable

cimientos.

HAN TRABAJADO EN TALLERES, EN OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACION.
TOTAL.

15.336

746

Cabos 

de vara. Escribientes Ordenanzas.
Enfermeros 
y  Practican

tes.
Del Estado.

Arrendados 

en subasta.

, Arrendados 
* particular

mente y adT 
ministrados.

Del Estado. Muuicípalqs. Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.
Inútiles

por
achaques.

4.004 

( i)  35

275 

• »

114 445

10

2.219

50
•

1.298 

2 '

435

t o o

2.143

■

3.736

»

«49

>»

2.107

298

389

80

572

94

650

27

(1) Celadoras.

Núm ero 18.— Escuelas. N úm ero 13 .— Condición inóral &e los penados.

f V a ro n es ............ .....................  411
¿Penados que han asistido........................ .......... . . . . . . . .  j

-I Hembras........... ........................ »

: . ■ - ¿11 . : 

Libros que se les han dado en lectura. . . . . . .  1 . . . . . . » . . . .  1 ¿3

V áróáeé¿¿vi.................. ...............

Hembras. . . . . . . . . . . . .  * . , . . . . . . . . .

Buena: ttedíana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL.

Id 4*62 

671

: .389 

68

198

•7

87

»

15.336

746

> 5 ; NftosAo.. i4 .^n £ ra M Ío m s d iscip lina lo$<penaioé dúrwrtié eí-ines.

Contra l os Je f e s . . . . . . . . .  . .  • .  «

Número \ 
de i 

infracciones.

-■’̂ v -f ¿y '

NOTA. ■

Estas 64 infracciones han sido co
metidas por 64 penados en esta 
forma:

Una sola in fracción .................

Dos infra!.Qqi()|ies....l*..“. . . . . . . . . . . . . . ̂

Tres infráceionés. . . . . . . . . . . . . . . . .

l v;-

Yaroness. Hembras. ÓASTIUÓS Y PENAS  ̂ , 

■ . que se les han impuesto. Varones Hembras

4

'"■4 ¿ 
13 

2
8 i
4
i  i

» : 
13 i 

1 
8

■ 6 1

89

‘ > '

.g - 

■■ * ...

uonxra ios r u 
Rebelión ó me 
Amenazas á si 
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^adri4 48 de Agosto -de 1880.==E1 Director gei

;V-; Í372 10

leral, G.^T^érnandez de GadÓtñigá. y v

irecc ion  gen era l de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción 

diaria del correo de ida y vuelta ¿niñe Reus y Gándesa, en 
la provincia de Tarragona.
i*  El contratista se obliga á conducir diariamente á caba

llo ó fin c&rrixsje de ida y  ̂vuelta desde Réns á Gancbeéa, 
*oda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados; 
*in- excepción de ninguna clase, distribuyen do loé paquetes, 
certificados y demás correspondenciass dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, •recogien4 o:los;ii|ue-. de-eiíb» '-pártan á otros desti
nos, y observan do para su recepción y entrega lás prescripcio
nes vigentes. ? r

La distancia de 65 kilómetros'que eomprende ésta con- 
duceion debe ser recorrida sn, once horas, sin contar el tiem
po que se invierta en las detenciones, queje fija, así como las
boras de entrada y salida en los pueblos del tránsito y exire-
W  e) IfiBerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse per la misma según eoii venga 
$J mejor servicio. . *

. retrasos .cuyas pausas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 5 
f le ta s  por cada cuarto de hora, y £ la tercera falta podrá 
él Gobierno rescindir el contrató, abonando aquel los perjui
cios gue sé originen al Estado.

í #v Para el buen dés^pipeño (Jeestá conducción deberá tener 
el .contratista elnúmero áuficien|q de; caballerías mayores si

tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á jjic io  
¿el Administrador principal de Correos de Tarragona.

Si el servicio se prestara ep carruaje, tendrán los que je  
destinen á él almacén capaz para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar qutvocuperi los viajeros y  equipajes, si 
los llevare. ;

p.# Es condición indispensable, que los, conductores dé la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.V Será respónsable elcontraíjista; ,de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas Ó paquetes en que ¿9 con
duzca la correspondencia, preservándola de ía hpméáád y‘de
terioro. ; i- 0

7.a Será también de su obligación correr, los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su impprte s i p?ecip 
establecido en el reglamento de Postas. 1 - ,

8/  La cantidad en\ que quqde jrématafip este .servi#? se 
satisfará. por ..mensualidades vencidas en la referida Adxhinis- 
tracion principal de Correos de Tarragona. - ..

9* El contrato durará euatroaños, contados desde e>t dia 
que se fije para principiar el servicio > 1  comunicar la apro
baciónsuperior de la subasta. , " \

10. “ Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato á fin de que, dando ímnediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proeederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
fie dicho centro no se consiguiera nuevo remáte, y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli

gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo ebmismo precio, y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compromi
so, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo créa oportuno.

Lo%.i$as gaeges daanticipación con que-debe haqerse la des
pedida seempezarán á contar, para los efectos correspon
dientes, -desde ól dia en que se reciba el aviso en la Dirección 
general/ < *

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de lá línea designada, serán de cuenta 
del contratista los ^ástos íqué está alterácion ocasione, sin de
recho. ¿indemnización alguna; péro si el número délas expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento4  
,d¿&mi¿ftUcionde¿distancias, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va** 
riase del tod©; el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los ib  diás siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene ómo. á continuar prestando el servicio por el e&- 
ímár/o que, se adopte, y encaso negativo el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comu- 
oamará> ah contratista con un mes de antieipaoiom sin que tenga 
derecho alguno á que por ello se le indemnice.

12. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de loe portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo* se atendrá el contratista 
á las disposiciones que rijan sobre él particular.
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13. Después de rematado el servicio n® habrtv lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los Juntos extremos resulten equivocados en más Ó en 
ménos.

14. Hecha la adj ubicación por la Superioridad, se ,elevará 
el contrato a escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos cofias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Está última y ira a 
simple se remitirán á lá Direecioh general de Correos }r Telé
grafos, y la otra se entregará en la Admiñiétracító^^
del ramo por la cual hayan de percibírselos ha.beres. En dicha-, 
escritura sé hará constar lá formalízacion del depósito de 
fianza respectivo y copia literal de la qarta de pago,, asi «pao» 
si esta queda en poder del contratista, unida al expédiente-idei 
Gobierno civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la in serción  del 
anuncio en la Gacjgta, cuyo justificante de pago deberá exh ib ir 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, confoVkte eóii lo dispuesto por 
Real órden de 20 de Setiembre de 1873.1 ’   “T"" ~

-JL6L Contratado el servicio, pp se podrá spbfrrepdar, efder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 87- de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de lá escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en. el término que sé se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en .esté pliego.

d8. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi- 
eiones del contrato se irrogasen perjuicios^áia Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bie
nes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la Gaceta  db Madrid y Be* 
letin oficial de la provincia de Tarragona, y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil y Alcaldes de Reus y Gpi^e^asi^tidos^ de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 4 
de Octubre, á la una déla tarde, y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades. .

SO. El tipo máximo para la licitación'"será lá cantidad de 
1.600 pesetas anuales.

.21. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósito^, etl 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos eii que 
hade celebrarse la subasta, la suma de 160 pesetas enjmetáli-‘ 
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de $9 de AgOéto dé á
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos; 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménes 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de * ¡a provincia para la formalízacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden*circular de 24 de Enero de 1860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato, no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por éTréleriB^

22 Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así cómo su domicilio yfím a. Abete 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición, anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde1 de la vecindad del pro
ponente, en que ¿conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que so
licita.

Los Iicitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principió al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar. ;

84. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente :

«D. F. de T., natural de , vecino d e ... . .. me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á cabalfó ó én 
carruaje desde Reus á Gandesa y viceversa por -el-precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
25. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose este á favoij del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para 1© cual 
©n el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la1 ¿Direc
ción general de fecha 10 de Febrero de 1874.

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autpres de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

87. Cualesquiera que sean los resultados de l^s proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober 
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú- 
bllCO. _  ; w. _ _  •

Madrid 28 de Agosto de 188Ó.~=É1 Director general, G. Cru
zada. ...   ’ ¡

MINISTERIO D E  H A C I E N D A

Dirección general de la Caja de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre- 

san á continuación para el dia 3 de Setiembre próximo* de 
diez á dos de la tarde; .

Renta perpetua interior, , . . ,
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpeta 'núme

ro 2.881 de señalamiento. «•
Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpeta número 

1.909 de id.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1.688 de id.v
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1.326 dédd.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 2.217 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 2.046 á 2.049 

de id. ' ' • '
Segundo semestre de 1879, carpetas número* 1.895 á^L900 

de id. •
Obligaciones generales por ferro-carriles.

 ̂Primer semestre de 1877. primera mitad, carpeta número 
1.713 de señalamiento.

Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpeta, número 
1.408 de id. *

Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1.161 de id# 
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 991 de i<|.
Segundo sempstre de 1878, carpeta núm. 1.763 de id.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 1.610 de id. 
Segundo semestre de 1879, carpetas números 1.49  ̂y 1.496 

de id.; cuyas carpetas son las últimas presentadas A"«éñá-r 
lamiento hasta lá fecha.

Madrid 31 de Agosto de Í880.=»E1 Director general, Javier 
Cavestany.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

-de lá misma se entreguen el dia 2  de Setiembre próximo, de 
doce á dos de la tarde, los títulos de mita perpétua al & por 
100 interior, emitidos en canje de los de 1870', «©respondientes 
á las facturas de renovación, números 6.601 ai 6.650, y los com
prendidos en llamamientos anteriores, que no se hayan reco
gido oportunamente. ' ’

Madrid 31 de Agosto de 1880.—E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.*=*V.# B.#««Ei Director general, Creagh. ’

Junta de la Deuda pública.
Resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición 

de créddtos de la Deuda del Tesoro procedente del personal, 
consiguiente á lo prevenido en lá ley de 31 de Julio de 1855.
Tipo designado por la Junta para la celebración de la su

basta con arreglo i  la órden del Gobierno de la RepúbMca,
fechaM  de Marzo de 1*873; ^

' .
i por loo.

; PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
¿ INTERESADOS. n om in a l. Can*!».

; y ______________ / "  Peéetás, f 1 Péskds.

D. José Martínez   140.000 75
D. Antonio Gómez..............  23.99628 74 75
El mismp  .........   15.759*40 74 50
Dr Ñipóte edes de la Quintana.. . .  2.837*81 74*74
Ü.Frán cisco González.. ............   5.750 75‘50

. Las anteriores proposiciones han sido desechadas, con arre
glo a í&s condiciones del anuncio, porque los cambios ofrecidos 
exceden del tipó .máximo fijado por la Junta, y que habia de 
servir de base para esta subasta.

Madrid 31 de Agosto de 1 8 8 0 .El Secretario, Santiago 
Balleáteros.^V;* B.*=E1 Director general, Presidente, Creagh.

Resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición 
de créditos de láDeudadél Tesoro procedente del material, con 
arregUáiodispu en él art. 7 / de la ley de 3 de Agosto 

: de 1851, y con sujeción d lo prevenido en los 33 al 36 de la 
instrucción dél mismo mes ij mo.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe 
n o m in a l. Cambio. 

INTERESADOS. —  —
, Pesetas. Pesetas.

D. Francisce J. Porta.  I. . . .  846 68
D. Antonio Gómez... ............. . 6.906*50 74*75
D. José López Diaz................ 7.500 67*63
D. Manuel:Gúardia.... . . ----------- 7.782 66 89

PROPOSICIONES ADMITIDAS.
5 ■' ■ ¿ ...................i". * - - . — . ; ■■■■ T . •  . .  , "    —   ̂ ,,

- Nominal. Cambio. * Efectivo.
INTERESADOS. — —  —

- u..______________________   Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Manuel Guardia  7.782 66*89 5.205'38

Madrid 31 de Agosto de 1880. ==E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.==V.* B.°==E1 Director general, Presidente, Creagh.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Relación de 192 láminas de Deuda corriente al 5 por 100 negó- 
cnofaYes y no negociables, de los números, cantidades y perte
nencias qué á continuación se expresan, á cuya cancelación y 
definitiva amortización de capitales é intereses se procede por 
estas oficinas en virtud de acuerdo He la Junta, y con arreglo 
álo dispuesto en la ley de 21 de Julio de 1876, por no resultar 
en sus libros registros de emisión que los interesados hayan 

. presentado las correspondientes reclamaciones documentadas, 
conforme á lo dispuesto en el art. 1.* de la citada ley.
Una lámina, núm. 11.775, perteneciente á la capellanía 

fundada en la iglesia matHS de Saú Juan de-Motinar, del valle 
de GÓrdejuela; por D. Simón de Udarte: su importe 4.950 rs.

Una lámina, núm. 11.777, perteneciente á la capellanía fun
dada en lá Villa de Tenguas por D. Diego Blazquez: su importe 
1.368 rs.

Una lámina, húm. 11.782 i perteneciente á Doña Mariana 
Bermudez: su importe 330 rs. : • ¿

Una lándiiúa, núm.‘11.783, perteneciente á la capellanía fun
dada én la parroquial de Santa María de los Alcázares de 3a 
villa dé iíáquéda por D. Alonso y D. Diego Perez de Silveira; 
su importe 7.157 rs. 22 rrirs.

Una lámina, núm. 11.786; perteneciente á 3a capellanía fun
dada en la parroquial de. San Martin de la villa de. Escalona 
por Lope de Befiosillc: su importe 4.233 rs.

Una lámina, núm. 11.787, perteheqiente a la memoria fun
dada én la villa de Escalona'por D. Jeróñimb de Huerta: su 
importe 19.132 rs. 27 mrs.

Úna3lámina, núm; 11.797, perteneciente al patronato, obra 
pia fundada en MáTagá por él Excmo. Sr. jD. Juan de Toi*re y 
i a Vega,, Cor de de Miraflores de los Angeles; su importe 7.200 
realés.;i "'■ ” ■ v ‘ ' . -11' /  " ;V '

Úna lálnma nu,m. 11.865, perteneciente á la obra fun
dada en la vil ja deTiício úeledoiíio^ "̂P?(rdo; su impor
te 41.020 rs 16mrs.

Una lamina, núm. 11.872, perteneciente á la obra pia de 
pobres fundada en la vif(a¡ d§ Herrera dé ValdéesüiSi sú icq® 
porte 2,941 rs, 5 inrs.

Una lámina, núm. 11.873, perteneciente á la obra pia de 
pobres fundada en la villa de Herrera de Valdeeañas por Don 
Antonio González: su importe 6 600 rs.

Una lámina, núm. 11.875, perteneciente á la obra pia del 
Rosario fundada en la villa de Herrera de Yaldecañas por Don 
Sebastian Gastillej o : su importe * 312 rs.

Una lápaina, núm. 11.876, perteneciente á la obra pia de 
primeras letras fundada en la villa de Herrera de Valdecañas 
por el limo. SriFray Simón Garetá, Obispoquó fue de Oviedo: 

importe 240jts.
Una láihifía, núm. 11J77, perteneciente ^ la Hermandad 

del Santísimo Cristo de Ja Misericordia én la Villa de Fuente 
de Cantos: su importe 1.100 rs.

• Una lámina, núm. 11.882, perteóeriente á la óapellaníá fun
dada en el altar de N uestra Señora dei Rosario de la parro— 
quial dé la*'villa' de Mesones por Jdañ̂ "’Bénedi.'y Aná̂  ̂ Gilr su 
importe 55̂ 151 rs. 26 mrs.

Una lámina, núm. 11.883, perteneciente á la capellanía; 
colativa fundada en la parroquial del Jugar de DíigueiJa por 
D. ppmingp^Quisler: ju  impori® Í5JM  rs.

Una lamina, núm. 11.887, perteneciente á la capellanía pa
tronato de legos, fundada en la parroquial de San Juan Bau
tista de Toledo por Doña Catalina 4e la Torre y Aguilar: su 
importe 14.400 rs.

Úna lámina, núm. 11.890, perteneciente al priorato de la 
villa de Huelma por agregación cb-las capellanías fundad&a en 
su parro uiai por Martin Sánchez Bravo, Isabel Pinar, Juan 
Fernandez del Barco y Juan Gamacho^su importe 0.918 rŝ

Una lámina, núm. í 1.892, perteneciente á la capellanía fun
dada én lá Catedral dé ’ia ciudád̂ "̂dé̂ TáTâ óhá̂  ̂p 
lina Ardovera: su importe 38.918 rs. 28 mrs.

Una lámina, núm..^§9Si,PJTteBóPie.nté. á la capellanía 0&r 
lativa fu|idaáa en la parroquial de San Cecilio de Granada por 
Doña Luisa de la Roca y Oteyuela: su importe 52.040 rs.

Úna lámina, núm. 11.897, perteneciente á la capellanía fun- 
dada. en la parroquial de la villa de Trebiana por Doña Ana 
Martínez]de Ameliugo: su importe 16.852 rs. 17 mrs.

Una lámina, núm. 11.898, perteneciente á la capellanía 
colativa fundada en Badajoz por D; Alonso de Ja Úúév¿a: su 
importe 19.624 rs. 24 mrs.

Una lámina, núm. ’ 11.899, perienécíente a l̂a, capellanía 
titulaaa de los Romanos/fundada en 3a parroquial de San Pe
dro de Ciud&d-Reál por el limo. Sr. Obispo de Belandin Don 
Juan de íaUruz; a p ^ m p o r t é : .7:'

Una larnina/núm. ÍÍ.911, pertenéciehté á Ja capéí^nía ecler 
siástica cplativa én lá villa de Paredes de Nava por Dv Anto- 
nio de Léon^áu^gprte 1.824. ' ,,',r ¿:V," M, / ;¿ '

Una lámina, húm. 11.912, perteneciente á la cápeilania^©ecle
siástica colativa éh la villa dé Autillo dé Campos *por el ílus- 
trísimo Sr. Obispo de Córdoba B. Francisco cié Réinoso^.su
importe: 11.672 rs. 23 inréV * ’  ..... . ¡,

Una lámina, núm. 11:914,’ perteneciente ja q^peljanmno- 
lativa fundada en la parroquial de Ja villa de Mondragon por 
D. Mateo Abad de Oña: su importe 9.986 rs. 3 mrs.

Úna lámina, núm. 11.921, perteneciente á Ja capellanía 
fundada en Badajoz por D. Bartolomé Rodriguez:-au importe 
923 rs. 28 mrs.

Una lámina, núm. 11.924, perteneciente á la capellanía fun- 
dada en Lérida ,.pqrLAntQnio Fernandez Blanco: su Jimporte 
8,788 rs^'M'mrs. ' "

Una lámina, núm. 11.925, perteneciente al Hospital de la 
villa de la Puebla de Ja Calzada: su importe 120 rs.

Una lámina, núm. 11.931, perteneciente á la capellanía 
fundada en la villa de la Parra por María Sánchez Encina: su 
importe 180 rs.

Una lámina, núm. 11.932, perteneciente é la capellanía 
fundada en 3a villa de la Parra por María García la Beata: su 
importe 2.200 rs.

Una lámina, núm. 11.934, perteneciente á la capellanía fun
dada en la villa de la Higuera la Real por Pedró Gil Páscüál; 
su importe 6.720jrs.

Una lámina, núm. 11.935, perteneciente al beneficio curado 
en la villa de Ja Higuera la. Real; iru importe 3.819 rs. 20 mrs.

Una lámina,;núm. 11.940, perteneciente al Hospital de la 
villa dedaJPuebiiude la CaJzada: su imperte 3.646 rs. 6 mrs.

Una lámina, núm. 11.951, perteneciente á Ja cofradía de 
Nuestra £«ñora de las CsndeJas de la villa de Santa Cruz de 
Múdela: su importe 1.945 rs. 17 mrs.

Una Jáínina, núm. 11.952, perteneciente á la memoria fun
dada en la parroquial de Santa María del Prado de Ciudad- 
Real por D, Antonio Ramírez y Aguilera: su importe 7.507 rea
les 17 mrs.

Una lámina, núm. 11.955, perteneciente á la cofradía de 
Animas viejas de la villa de Leza: su importe 5.392 rs.10 mrs.

Una Jáhiina, núm. 11.956, perteneciente á la cofradía de 
Nuestra Sfeñora del Rosario de la villa de Loza: su importe 
2.794 rs. 14 mrs. #

Una lámina, núm 11.958, perteneciente á la obra pía del 
Santísimo Ue la villa de Miguel Estéban: su importe 4.970 
reales 11 ihrs.

Una ládaina, núm. 11.960, perteneciente á la obra pia de 
Nuestra Señora del Socorro de la villa de Miguel Estéban: su 
importe 2.484 rs. 2 mrs.

Una lámina, núm. 11.962, perteneciente á la cofradía de 
San Cristóbal de la villa de Bonillo: su importe 2.828 reales 
13 mrs.

Úna lámina, núm. 11.963, perteneciente á la cofradía de 
San Sebastian de la villa de Bonillo: su importe 13.844 reales 
22 mrs.

Una lámina, núm. 11.964, perteneciente al patronato fun
dado en Ja vida'de Ja Hembrilla por Juana Nuñez la Rubia: su 
importe 38.053 rs. 9 mrs.

Una lánqina, núm. 11.965, pertenepiente á la cofradía y fá- , 
brica dé Nuestra.'Señora'Sé Socuéllúmos én la villa del Boni
llo: su importe 7.049 rs. 8 mrs. • > ‘

Una lámina, núm. 11.966, perteneciente á ;la cofradía de 
San Nicolás de Tolentino de ja  Viíla de Bonillo: su importe, 
3.863 rs. 13 mrs. , v

Una lámina,, núm* -11¿967,. perteneciente á la cqfradíarde 
Santa Quitaría de 3a villa de Bonillo: su importe 990 rs*¿ 

lina, lámina, núm. li.968, perteneciente á ,1a cofradía de 
Santa maría Magdalena de la villa delBonillo: su iniporte 646 
reales 27 mrs.

Una lámina, núm. 11.970, pertéúeciente á da capellanía ti
tulada de San Andrés fundada en Alma/gro por Alonso de 
Pisa: su importé 220 rs. -

Una lámina, núm. 11.975, parturiente al patronato de 
legos fundado en la villa de Daimiel por D. Antonio de Ber-
dügo: su importe 23.178 rs. 27 ifprs.

Una lámina, núm. 11.980* perteneciente á la cofradía de 
San Antonio Abad de Giu#ú-Réáí: su importe 23.698 rs. 29 
maravedises. ;- ■■■■•'. '■ “

Una lámina, nútíi. 11.981,̂  ̂pertenecientê  ̂ á lá mémóría 
fumiadn en la'villa; áe Saiifa Cruz de Mudéla por Miguel An
tonio Gómez GalPegp, agregada ál Ófició dê ^Maestro du coro de 
su parrotíukl: m  iihpprte 1.003 rs. 14 mrs,-

Un§ lamina ntÍM.' 14*9^’ pérícaécíéñté'á xas memorias
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fundadas en la villa de Almodóvar del Campo por F ray  F er
nando Gijon y Pacheco: su importe 42.000 rs.

Una lámina, núm. 11.988, perteneciente á la cofradía de 
Nuestra Señora del Rosario de la villa de Bonillo: su importe 
7.931 rs. 8 mrs.

Una lámina, núm. 11.984-, perteneciente á la cofradía de 
Nuestra Señora del Cármen de la villa de Carrion de C&latrava: 
su importe 1.590 rs.

Una lámina, núm. 11,991., perteneciente al vínculo fundado 
por D. Manuel de.Y.illamor y Vadillo: su importe 1.375 rs.

Una lámina, núm. 11.993, perteneciente á la capellanía 
colativa fundada eñ la villa de Malpardo por María García: su 
importe 924 rs.

Una lámina, núm. 11.996, perteneciente al Colegio de San 
Jerónimo de Lugo de la ciudad de Alcalá de Henares, agregado 
al de San Ciríaco y Santa Paula llamado de Málaga: su im 
porte 840 rs.

Una lámina, núm. 11.997, perteneciente al Colegio de Santa 
María de Reyla, San Justo y ‘Pastor llamado de León de la 
Universidad de Alcalá de Henares, agregado ai de Santa P au
la: su importe 2.256 rs.

Una lámina, núm. 11.998, pertenecientes al Colegio de San 
Ciríaco y Santa Paula llamado de Málaga, en id.: su impor
te 8.400 rs.

Una lámina, núm. 12.008, perteneciente al patronato de le
gos fundado en la parroquiaLde la villa de Bilbao por D. Juan 
de Aguirre: su importe 31.594 rs.

Una lámina, núm. 12.009, perteneciente al mayorazgo fu n 
dado por D. Francisco dé Carvajal y  Vargas: su importe 16.500 
reales. ' ' ' ■> i D ; ,r;

Una lámina, núm. 12*014, p e r t e n e c i e n t e f ú p -  
dado por D. Francisco Panlagua L*ysa: Jm  £ort&.9.043rs.'
18 mrs. .■

Una lámina, núm. 12.031, perteneciente'al patronato fun
dado por Pedro Cajal y Herrera: sú importe 3.000 rs.

Una lámina, núm*542.032,.perf eneeien te.al patronato f anda
do en la villa de Iilp ra por Catalina Hernández: su importe 
1.320 rs.

Una lámina, ñúm;! Í2.036V perteneciente al Cabildo de la 
parroquial de San Pedro y SanaPablh de la villa de Infantes 
por diferentes memorias: su im porte.16.410 rs. 30 mrs.

Una lámina, núm. 12.041, perténeciente al Cabildo eclesiás
tico de San Pedro y San Pabló de la" villa "dé Infantes por d i 
ferentes memorias: su^íkporte 2 ^ ^

Una lámina, núm. 12.046, perteneciente 4 la capellanía fun
dada en la villa de Villahermosa por .D*Antonio Gallego de 
Moya: su impórte 528 rs. .

Una lámina, núm. 1^.049, pérténécíenteál vínculo que posee 
D. Vicente Bernardo de Qairós, f  andado en el lugar de Ucieda: 
su importe 5.412 rs. D ■ : j ! ■

Una lámina, núm. 12.050, perteneciente á la capellanía fu n 
dada en Ueieda por Dona Angela Calderón: su importe 132 rs.

Una lámina, núm^l2.Q52, perteneciente á D. Miguel Caba
llero de Párraga: su importe 2.450 rs. 8 mrs.

Uña iáxMúá; núm; 12.055; perteneciente al mayorazgo fun
dado por I). Juan Francisco Ovejas: su importe 1.347 rs. 24 
maravedises.

Üna lámina, núm. 12.063, perteneciente al benefició num e
ro SB bajo la invocación de San José, fundado en la parroquial 
de San Estéban de Valencia por Pedro Benet y  Beatriz R am í
rez: su importe 4.648 rs. 32 m rs.

Upa lamina, núm. 12.067, perteneciente á la  adm inistra^ 
cion fundada por Francisco Paya de Miguel: su importe 18.611 
reales 11 iqaravédises.

Uña* lám ina, tíúmP 12.068> perteneciente á  Ja capellanía 
fundada en la iglesia da», San Miguel de la  villa de. Villa!pando 
por D. Antonio y D. Francisco Sanchez:, su importe, 3,600 rs.

U naiám ina, núm. 12.071, pertéúeóiehté #'ia í obra pia Cape
llanía fundada en el coiivétitó de San Pabló de Váíladólid ^b r 
Doña María Peréa, de q u d só ú  patronos el4Ptíor¿deidicbQ? (mn* 
vento y la Priora de San, Bartolomé de; l% m k m ^ s u  impor- 
te  3.960 rs. ' V  .

Una lámina, núm, 12.072, perteneciente al mayorazgo fu n 
dado por Dona María Claudia ÍJuevedó: sú im porte 35¿640 rs.

Una lámina, núm. 12;082 , perteneciente; á la  cofradía de
Animas del lugar de Valdem iergue: su importe 1.512 rs. 20
maravedises.

Una lámina, núm. 42$83|pertenecieiitesá* la capellanía fun
dada en Ja iglesia del lugar de Pela bravo por Francisco Gpn- 
zalez: su importe 426 rs.

Una lámina, núm. 42.089, perteneciente á la capellanía fun
dada en Mérida por D. Fernando de Vera y V argas: su importe 
2.760 rs. ■ .. . .■

Una lámina, núm, 12.Q90, perteneciente á la capellanía fu n 
dada en la parroquial de San Juan de la villa de Cáceres por 
D. Francisco G uerra: su importe 3.960.

U n a  lámina, núm. 42;096i perteneciente á la¡ memoria fun
dada en la? parroquial de San Ginés de Madrid por Doña Este
fanía C arrillo : su importe 37.409 rs. 16 m rs.'

U na lámina, núm. 12.124, perteneciente á la memoria fu n 
dada en la villa dé Almodóvar dél Campo por Manuel y Se
bastiana García: su importe 4.425 rs. 20 mrs.

Una lámina, núm. 12.125>í perteneciente, á la obra pia de. 
Animas fundada en ;la  parroquial de. San Pedro de Ciudad- 
Real por Catalina, de Mora: su importe 180 rs.

Una lámina, núm. 12.127, perteneciente á la cofradía dé 
N uestra Señora del Rosario de la villa de Villanueva de la 
Fuente: su importe 4i054 rs. 6 mrs..

Una lám ina núm. 12.130, perteneciente á la obra pia del 
Santísimo Cristo, del Consuelo dé la villa dé Villanueva de la 
Fuente: su importe 22.237 rs: 6 mrs.

Una lámina, núm. 12,133, :per^ne,ciqn|e á la cofradía de 
San Juan Bautista de la villa líe  Manzanares: su im por
te  4*479 rs. . r -f - .

Una lámina, núm. 12.134, .perteneciente á Ja cofradía de 
Nuestra Señora de Altagracia, fundada én lá parroquial de 
este título de dicha villa: su importe 8.364 rs. 13 mrs.

Una lámina, núm. 12.143, perteneciente á la capellanía t i 
tulada' tercera, fundada en la erm ita de N uestra Señora de 
Gracia en la  villa de Cuerva por Bartolomé Sánchez Corroto: 
su importe 320 rs. 3 mrs.

Una lámina, núm. 12.144, perteneciente;á ía capellanía se
gunda fundada en la parroquial de la villa de San M artin de 
Montaiban por el Sr. Montesino: su importe 5.811 rs. 10 m rs.

Una lámina, núm. 12.153, perteneciente á la obra pia fun
dada en el monasterio de San Zoil de la villa de Carrion por 
D. Francisco dé Barrio de la Véga: su importe 77.941 rs. 27 
maravedises.

Una lám ina,núm . 12.168, perteneciente ^ la capellaníafun
dada en la .parroquial, do P&^^^ Martin Herrero y su
m ujer: su importe 1.224 rs.

Una lámina, núm. 12.176, perteneciente á la  capellanía t i tu 
lada de San Antonio fundada en la villa de Bonilla por Doña' 
María Gascueña^su importe 1.320 rs.

Una lámina, núm. 12,171, perteneciente á ta cápeflanta fun
dada por D. Fernando Enciso, servidera en el convento de re
ligiosas de Santo Tomás de Villanueva de Granada: su importe 
8.737 *s. 4 mrs; r

^U na lámina, núm.. 12.174, perteneciente á la capeHanía 
laical y patronato dé legos fundados en lá villa de Móstoles por 
CristQbái üe Nieve é Isabel Fraüe: su importe 6.210 rs.

 ̂ Una láaiina, núm. 12194, perteneciente á la capellanía 
laical y patronato de legos fundados en la parroquial de la vi
lla de Fuente-Ovejuna por D. Bartolomé Alejandre: su impor
te 60 rs.

Una lámina, núm. 12,197, perteneciente al patronato fun
dado en la villa de Zafra por Andrés Hidalgo Ramírez y Leonor 
María de la Torre: su importe 1.800 rs.
: UnalÚmlná, ríúrdi 12.202, perteneciente á la memoria fu n 

dada por Mateo Diez: su importe 4.800 rs.
Una lámina, núm. 12 204, perteneciente á la memoria fun

dada en la parroquial de San Sebastian de Madrid por Don 
Juan Cardona de la  Cruz: su importe 42.630 rs. 3 mrs.

Una lámina, núm. 12.207, perteneciente á las memorias 
fundadas eñ Ja pari-cquial de San Sebastian de Madrid por 
Inés dé Móstoles: su importe 13.275 rs. 20 mrs.

Una lamina, núm. 12.214, perteneciente á la memoria fun
dada en la villa de Buges por María S&ñz: su importé 5.574 
rea] es 20 mrs.

Una lámina, núm. 12.215, perteneciente á la memoria fu ü -1 
dada en ia parroquial de ia v illa  de Vallec&s por María Mu'ón: 
su importe 4.303 rs. 6 mrs.

Una lámioa, núm. 12.216, perteneciente á la cofradía de 
Nuestra Señora de la Concepción del lugar de Alarcon: su 
importe 606 rs. 30 mrs.

• Una lamina, núm. 12.217, perteneciente á la obra"pia fun
dada en el convento de religiosas Franciscanas de la Coñcep- 
.cion, extramuros de Avila, por Doña María de Heñao: su im - 
porte 21.240 rs. ;

Una láminía, núm¿ 12.233, perteneciente á la capellanía ti
tulada segunda fundada en la parroquial de la villa de Orgaz; 
por D. Bernabé Delgado Muñoz: su importe 4.651 r s. 26 mrs.

Uña lámina, núm. 12.251, perteneciénte á D. José María de 
GarJañaga, testam entario de Doña Vicenta de Tudar; su im 
porte 280 rs.

Uña lárnTria,ñúiñ. 12.266, perteneciente á D v E stéb a u d e  
Ayaia, hijo y heredero de D. Andrés: su importe 1.680 rs.

Una lámina, núm; 12238, perteneciente á la memoria-ca
pellanía fundada en ia v u ia  de Brúñete por Alonso Hernández 
Clérigo: su importe 936 rs.

Una lámina, núm. 12.291, perteneciente á ía iiieñiom  fun
dada en ia villa dé Yébenes de Sen Juan por Juan Gafcía Be- 
teta: su importe 2.427 rs.

Uña lámina, núm. 12.292, perteneciente á la cofradía sa
cramental de la parroquial de dicha villa: su importe 11.365 
reales 8 inr?. ;

U naiám ina, núm. 12.295, perténeciénte al beneficio ti tu la 
do de San Pedro y San J uan fundado en la parroquial de la 
villa dé Jijona: su importe 1.807 rs. 2 mrs. U r  ¿ <

Una lámina, núm. 12,297, perteneciente á 4 a  cofradía de 
Santa Cruz, fundada en la capilla del R eal Sitio de San Loren
zo: su importe 1.200 rs. ^

Una lámina, núm. 12.333, perteneciente al vínculo fundado 
en Soria por D. Bartolomé Fernandez Zapata: su importe 8.360 
reales 13 mrs.

Una lámina, núm. 12.337, perteneciente al mayorazgo fun
dado en la villa de Zafra por D. Juan Sánchez Guerrero: su 
importe 6.765 rs. 30 mrs.

Una lamina, núm. 12 341, perteneciente al vínculo fundado 
en Córdoba por Doña L aura Escobar y Velasco: su importe 
2.840 rs. 13 mrs.

Una lámina, núm. 12.345, perteneciente al mayorazgo fu n 
dado en la villa def Priego por D. Fernando y Doña Isabel de 
Jan iz Carrillo: su importe 6.197 rs. 13 m rs.

í Una lámina, núm. 12.347, perteneciente al vínculo fundado 
en  la villa de Mentemayor por D. Bartolomé Varona: su im 
porte 11.520 rs.

Una lámina, núm. 12.351, perteneciente al vínculo fundado 
. en el concejo de Morcin, y posee D. Miguel Suarez; su im por- 

%e 4.710 ̂ 8.
; Uña lámina, núm. Í2  378, perteneciente á ía testám eñfaría 

de la Excma. Sra. Doña Francisca Javiera Montalvo: su im 
porte 401000 rs.

Una lámina, núm. 12.379, perteneciente á la testam entaría 
de la Excma. Sra. Doña¡ Franoísca Ja viera Monta ivo: su im 
porte 40.000 rs.

Una lámina, núm. 12.386, perteneciente á la testám entaría 
dé la Excma. Sra. Doña Francisca Javiera Montalvo: su im 
porte 40.000 rs. ,

Una lámina, núm. 12.381, perteneciente á la  testam entaria 
de ía  Excma. Sra. Doña Francisca Javiera Montalvo: su im 
porte 40.000 rs.

i tíñ a  lámina, núm. 12 382, perteneciente á  la testam entaría 
de lá  Excma. Sra. Doña F rancisca Javiera Montalvo: su ; im 
porte 40.000 r̂ s. . .V'U'U

Úna lámina, núm. 12.383, perteneciente á la te^a^neutaría 
de la Excma. Sra. Doña Francisca Javiera Montaivu. su ja  * 
porte 20000 rs.

? Una lámina, núm. 12.384, perteneciente á la testam entaría 
de la Excma. Sra. Doña Francisca Javiera Montalvo: su im 
porte 4.000 rs.

Una lámina, núm. 12t405, perterieciéñtó á la obra pia fun
dada en Badajoz por D. Francisco de Sómo2a y Rivera: su im- 

* porte 3.600 rs.
Una lámina, núm. 12.406, perteneciente á la  capellanía fun

dada en la parroquial de la villa de G&beza de Vaca por Lúeas 
Mejia Perulero: su importe 21.962 rs. 20 mrs.

Una lámina, núm. 12.407, perteneciente á la capellanía fun
dada en la villa de Don Benito por D. Diego dé Paredes y D. Pe
dro Calderón: suim porte 1.065 rs.

J Úna lámina, núm. 12415,, perteneciente á  la  capellanía J 
fundada en la villa de Brieva por D. Sancho Pereira: su im 
porte 13.331 rs. 19 mrs.

¿ Una lám ina, núm. 12.428, perteneciente a l Hospital de la 
villa de Fuentesauco: su importe 250 rs; 6 m rs.

U naiám ina, núm. 12.432, perteneciente á la memoria fun 
dada en el convento de San Francisco de la  villa de Alba de 
Termes por, D. Jerónimo Sotelo y Salgado: su  importe 5.574 
reales. ■ V' \ /V‘P. .

Üna lámina, núm. 12.433, pqrtrnecienté á  la  Obra piá fíih-; 
dada en Mérida por Alonso Sanio val: su im porte 660 rs.

: Una lámina, núm. 12,434, perteneciente a  lá obra pia f  un- 
dada en Badajoz por D. Juan Peinado: su  im porte 5,146 reales 
6 mrs. '■ ...  ’ - v

Una lám ioa,núm . 12.435, perteneciente á  lap ape llao íafun 
dado m  Badajoz por D. Francisco González: su  importe 3.520 
reales.

Una lámina, núm* 12.436, perteneciente á la  capedlania fu n 
dada en Badajoz por Luis Crespo Montero: su im porte 1.760

Una lámina, núm. 12.437, perteneciente al Hospital d e ja  
villa de Talarrubias por agregación de la  ermita de San B ar- 
tólomé de dioha villa: sp  importe %%$$$$.

Una lámina, núm. 12.438, ¡perteneciente á la obra pia-cape- 
llanía fundada en la v illa de Fuente el Maestre por Doña Leo- 
nor Zambrano de Bótanos: su importe 11*282 rs* 13 mrs*

Una i¿mina, núm. 12.441, perteneciente si patronato laicaí 
randado en la villa ds Poíoblanco por D. í uan Giaé8 de Sepúl- 
veds: su importe 30.505 rs, 82 mrs.

U na lim m a, núm 13.44a, partenecieste á la memoria fan- 
dada en el convento de religiosos Carmelitas descalzos de la  
villa de Manzanares por Ignacio Sánchez Santiño: su im porte 
7.350 rs. 15 mrs.

U na lámina, n ú m  18.452, perteneciente á la capellanía cc- 
Iativa de San_ Bpqpe fundada en la parroquial d¿ B asift«  s a  
importe 15.237 rs.

U ií^ lamina, núm. 12.453, perteneciente ¿ la eapeílamA 
fuñdadá en l a ‘víJla dé1 Domingo Pérez por B. Manuel y Doña 
Ju^na‘CañofVíllegas: aii importe 47.490*rs. 1

'Una lámipaiAiúm. 12454, oerteneciente á Ja capelíanía 
colativa en la, villa de Oéaña fundada en la p&rroq-uinl da Santa 
Mnría por Pedro Gómez üarr&sco: su importe 44307 rs!

Una Jámina, núm. 42.455, perteneciente á lá capellanía co
lativa fundada érr la misma, por D. Antonio. Gómez Bm avente 
y  Doña Teresa BeñaVente: su importe 6.514 rs. 271 mrs,

Una lámina, núm, 42.456, perteneciente á-la capeilank co
lativa fundada en la párroqniat ne ia viliíi de Escalona por 
D, Juan López Rioja: SU im pona 41.044 rs. 6 mrs.

:Uúa lámina, ñúM;. Í2.458, .perteneciente al bénefieio colati
vô - núm. 15, fundado en la parroquial de San Martin cié Va- 
lenjcia por Juana MayorFsu importe 39:660 rs.

Uha lámina, núm. 42:459, hajo U invocación évl nombre 
de'María fundado en la iglesia metropolitana de Valencia por 
Daña Violante dé Herédia: s u i m por te 20.520 rs.

Uná lám ib á ,n ú m , 42.462, per teñe Mente á Ü. Francisco Ca- 
i^a§us, como tutor y curador de Doña María Joaquina y Doña 
Rámopa Benet y Capasus: su importe 40 000 rs.

! Üna lámina, núm. 42.463, perteneciente á D. Francisco Ca
sas as, como J^utor y  curador de Doña M i ría. Joaquina y Doña 
Rémnna Benet y Cásasus: su importe 3.041 rs. 42 mrs.

UnaA lánxina^ qúno. 42.464, pertcnecierite á los herederos de 
D. José M&teos:"su importe, 20000 rs.

Una lámina^ núrih1 Í2.465, ¿>**rtehécieote los herederos de 
D; José Mateos: su importe 4.999 ré. 3 3 ‘ihrs;

Uiia lámina, núm. 42.474, perteneciente á Doña Antonia y 
Doña María de ia Vega: su impone 3.800 rs.

ÜÜa lámina, húm. 42.484, perteneciente á D. Lorenzo Estis- 
pote: su importe 960 rs. : i

■ Una lámina, núm. 42.482, perteneciente á D. Pedro Bronte: 
su importe 2.400 rs.

1 Una lámina, núñi. 42.484, perteneciente ¿ la Sra. Viuda de 
SiAMain: su imp9íte.4.680 rs.

Unu lámina, núm. 42D185, pertQn'écienté'á' D: José Antonia 
de Senósiain: su importe 4.320 rs. r ;

f Ú na lámihá,^^núm. 42.49o, perteneciente á D. Pedro C arri- 
qúirii: bú im p u té  4;680 rs. '

Una; lámina, ñúm¿ 42,544, pérteueciente á la memoria fu n -  
d tóa  por D. Márcos Lagé: su impórte 60.000 rs.

' Una látnitía, ñüm. 42.'512, pértenééiente á la capellanía fún- 
dada en la parroquial dé San Ginés de Madrid por D. Gabriel 
de la?Peña: éü importe 4.088 rs. 28 mrs.

Uña lámina, núm. 42.543, perteneciente al vínculo que po
seyó D. Pedro Izquierdo en cabeza de Doña Antonia Aranda y 
Viiches, su mujer: su importe 1,502 rs. 43 mrs.

Una lámina, núm. 42.514, perteneciente á la cripelíanía fun
dada en la parroquial de la villa de T o m jo n  de Ardoz por 
D, Juan M&rtinez Daganzo: su impone 4.609 rs. 47 mrs.

’ Una lámina, núm. 42.518, perteneciente al vínculo fundado 
por Doña María de Morales: su importe 9.784 rs. 28 mrs.

Una lámina, ñúmu42¿549, perteneciente ai vínculo fundado 
por Doña Catalina de la Maza y ol Contador Márcos de la-Fia-» 
za: su importe 4.320 rs¿

; Una lámina, núm. 42:567, perteneciente al Exorno. Sr. Do»' 
Jóaqüiñ M irla Velardé; su impórte 2.660 rs.

f Una lámina, núm. 42.584, perteneciente á la capellanía 
fundada por Doña María de Medina, S3rvider& de la parroquial 
dé Sáú Padró de Plásendiá: su importe 3:208 rs 27 mrs.

Una láminá,’rúm . 42.584, perteneciente al beneficio par
pé tuÓ simple eclesiástico bajo la invocación de San J<>sé, fun
dado en ia parroquial dé San Justo y Pastor de Barcelona: 
su importe 25:845 rs. 4 mrs.

Una lámina, núm. 42 648, perteneciente á D. Francisco Na- 
byich: su importe 2.400 rs.

! Una lámina, núm. 42.620, perteneciente á D. Diego de Al- 
birue: su impoirté 4.200 rs.

' Una lám iña,núm . 42.624, perteneciente áD . Pedro Allende 
Sálazar: su importe 4.800 rs.

Una lámina, núm. 42.633, perteneciente á D. Tomás de In -  
güinza: sú importe 4.200 rs.

Una lámina, núm. 42.647, perteneciente á los testam enta
rios deD. Julián de Allende Sal&zar: su importe 2.400 rs.

Unaiám ina,' núm. 42.649, perteneciente á ’a Junta del P ó 
sito dél lugar de Tirteafuera: su importe 40.400 rs.

Uná láañha? núm. 42.653, perteneciente al vínculo fundado 
¿h  lá párróijulál de la villa de Dedillo por Catalina Díaz: su 
Importe 41.089 rs. 31 mrs.

Uná láthina, ñúm. 42.659, perteneciente al vínculo fundado 
por D. Matíuél Éazan: sú im porté 7.779 rs. 20 mrs.

U háiáñiiné, núm. Í2.664, perteneciente á iá  capel¡auí i fun
dada en la erm ita de la Madre de Dios dél Exito en Baéza por 
B. Júáñ ddUéspedes Valpuesta: sú impórté 26 637 rs. 20¡ mrs. 
} Una lámina, núm. 42.665, perteneciente á U ospellanía me- 

félega fundada en la Cítedr&l de Baeza por Francisco de Mo
lina: su importe 8.040 rs. 30 mrs.
■ Uña láñiiñáinúm . 42.666, pérteneciente &l patrón tto real 

de legos fundado en la villa de Oastuera por D. Sirnon F c r-  
ñindéz Béñitez: su itópo^te 3.600 rs l ; >

Una lámina, núm. 42.673, perteneciente al H espía! de la 
villa de Cuerva: su importe 42.726 rs. 4 mrs.

Una lámina, núm. 42.674, perteneciente al patronato fun
dado en la villa de Montefrio por M áteoBadillo: su importe 
49 950 rs.

Una lámina, núm  42.675, perteneciente á la memoria fun
dada por Doña María de Góngora para las relígiqs^s Carm e
litas descalzas de Granada: su importe 40f916 rs. "13 mrs.

* Una lámina, núm; 42.679, perteneciente á Jas memoria 
fundadas én la parroquial de la villade Hamera por D. Adolfo 
Pérez Alarcon: su importe 600 rs.

Una lámina, núm. 42.691, perteneciente á la memoria-cape
llanía fundada en la* parroquial de San Ginés de Madrid por 
Bébastiañ Ruíz Ó JsaDel Gómez, su mujer: su im porte 75.400 
reales 27 mrs.

r U na lámina, núm. 42.695* perteneciente á la memoria fu n 
dada en la v illí de Valdemifo Fernandez por Isabel M artin,de 

ue es poseedora la cofradía de N uestra Señora de los Remo- 
ios en ella: su^ im porte 4.632 rs.

Una lámina,- núm. 42.697, perteneciente al Monte dé,Piedad 
de Valdemiño: su importe 742 rs. 6 m rs.

Una lámina, núm. 42.698, perteneciente á la memoria fun
dada por Juan Fernandez dé la Portilla , de que es poseedor el 
Monte de Piedad de la villa referida: su importe 4.200 rs.

i Una lámina, núm. 42.704, perteneciente á las memorias 
fundadas en la parroquial de San A ndrés de Madrid por Dona 
María de Búrgos: su importe 20*070 rs* 27 mrs.
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Una lúmins, núm. 13.708, perteneciente á 1& memoria/fun
dada por Gil Carnerero que posee el Monte-pio de la vtüa de 
Valderniño: su importe 600 rs. , . _ , ,

Urja lám.iRa, núua. 18.711, pettenecienV¿ 4 memoria fundada 
«n el Monte-pio as Valdemiñti por D. Jnaa Martin»; su im - 
porte 4,182 t*>. ' .

Una lámina, núm. 42.747., perteneciente a la cofradía de 
Veraoruz de la "villa de RoMedillo: su importe $$8.  ̂ *

Una lámina, núm. 42.84#, perteneció cite al patronato fun
dado per D. Pedro Suarez de Toledo y Doña Leonor de Estra
da: su importe $4 O0G rs. .

Una lám ina núm. 42;8M, perteneciente 4 1& capellanía fun- 
<lada*en la parroquial de la villa do Leganés por D- .
Arando, v Jus^a Navarro, su mujer, su importe 4447 rs. % mrs.

Una U.mioaa, núm.42íB32, perteneciente 4 la oapeuania í un- 
«dada en la parroquial de la villa de Leg&isés por Dorotea Mon
tero: su importe 4T 40m  f ,

Una iém ina, núm. 42.840., perteneciente a.la cofradiade 
^San Miguel y Animas de la -ciudad de. Montüla; su importe
iBB.033 rs.€3 mrs. . , . fnrt

Una lámina, núm. 42.842,qwrteneowirte a la memoria fuu- 
• dada en 'la capilla de “San Antonio de ? tóua de la Catedral de 
M3órdobe por D. Sebastian Agailar: su importe 13.849 rs. 6 ma-

Una Úmina, núm. 18.8ÍS6, perteneciente i. la memoraa fun- 
dada en Un viiia de Magaz per D. Antonio Diago: su imperte
18.691 ¡rs. 80 mrs. . o m K q ft„  , ,  m„

Total: 492 láminas, importantes m
Madrid 6 de Diciembre-de 4879.=Ei Jefe del Departamento 

de Emisión, JoséMaría de Eulate. , /
Ensexpediepte númeroc 37.4 83 del Departamento y 7.886 del 

Negociado de'¡Deuda* antiguas, la Junta de la Deuda, en se
sión de 16 de Diciembre, ha acordado la caducidad de las 
192 láminas que* comprende esta relación, y su cancelación en 
les libros respectivos, por hallarse comprendidas ¿as PrtíS~
criaciones del art. 7.* de la ley de 21 de Julio de íofix

Madrid 22 de Diciembre de 4879.=Jo$é María de Eulate. ;

MINISTERIO DE FOMENTO,

D ire cc io n  g e n e r a l  
d e  Ob r a s  p ú b lica s, C om ercio  y  M inas.

P e rs o n a l fa cu l t i v o .  
Para que tenga debido cumplimiento la Real órden de 10 

de .Abril último disponiendo la forma en que deberán pro-j 
veerse las vacantes existentes en la clase do Ay udantes puartos 
de'Obras públicas, y las que en lo sucesivo existieren, esta 
Dirección general ha-acordado lo siguiente: , _ /

!'.• El concurso que habrá de celebrarse en elpróxim o pae^ 
deDetubre, comenzará en 4.° del mismo; es decir, qué en di
cho dia principiarán dos exámenes del primero de, los grupos 
de materias en quese halla dividido el programa aprobado 
por S. M., y que se publicó en  la Ga c e t a  d e  MADRihdél dia 2 6  
del citado Abril. i r ¿

2.* Los aspirantes & ser examinados deberán presentar sus 
solicitudes en este Centro directivo antes del 20 del mencio
nado Octubre, expresando en las mismas el número de grupos 
de que quieran examinarse, y acompañando la partida de bau
tismo, una certificación expedida por tres Facultativas en 1& 
que eonste que el interesado es de complexión robusta, care
ciendo de todo defecto físico que le impida el buen desempeño 
de su cargo, y cuantos documentos creyera conducentes á ha
cer constar ios servicios que haya prestado y los méritos que 
tenga contraídos. ¿

S;° El Tribunal ante el cual deberán verificarse los exáme
nes lo compondrán B. Bonifacio Espinal, Ingeniero Jefe de la 
división de ferro-carriles del Oeste, como Presidente, y como 
Vocales el Ingeniero Jefe de primera clase de Caminos, Cana
les y Puertos D. Eduardo Mojados, Profesor de la Escuela de 
Ingenieros, y los de segunda D. Bruno Moreno, D. Juan, An-r 
ionio Moreno y O. Francisco Lizarraga, que desempeñará las 
funciones de Secretario.

4.* > .Queda autorizado el Tribunal de exámenes paja d istr í-P 
h u ir le  la manera-que crea m ás conveniente, las materias que 
constituyen cada grupo en loa tres fjercicios?de que habla la 
ya citada soberana disposición de 40 del cornéate; debiendo los 
aspirantes para obtenerla c&lificacioh <de Aprobado responder 
satisfactoriamente ¿ cuantas preguntas se les .dirijan oía  su 
jeción al programa que se publica á continuación.

Y 5:® El Tribunal de examen, por medio dé su Presidente, 
anunciará con la debida anticipación los dias y  las horas en 
que deberá verificarse cáda ejercicio, a tan d o  facultado para 
llevar á^eabo las ogperacicnes preliminares de aquellos actos 
en la forma que crea más oportuna; debiendo remitir ¿ esta 
Dirección .general, á los ocho días de haber tenido Iqgar los 
exámeneo de todos Jos aspirantes, la nota de calificación de 
los mismos, design&ndo.el órden en que provisionalmente de
berán ser colocaaos e© lcuesc^a los que resultaren aprobados.

Madrid^O de Agosto ae 4880.=El Director general, el B. 
«de CovaiíOqg-a. „ ;

R e a l  ó r d e n  q u e  s e  c i t a
• E x c m o. S r.: Vistos l os dictámenes emitidos por la Junta 

^o^suitiva de Caminos*, «Cansales y Puertos, y ol TriUu'ial de 
«exámenes nombrado por órd^u de 22 de AbFÍideá$7tf, para , 
íllevar á cabo ei ¿e los aspeantes á Ayudantes cuartos de obras 
juíblicms en aquella époq8* &. M- el. Rey (Q.U. G.), de conformi
dad-con lo propuesto por m& Dilección general; se ha dignado 
tesalxer lo sag-uiante: - , 1

i : 8 Todas Xas plazas que existan vacantes 4e. Ayudantes 
c t&artos de obras ^públicas y  las que en adefante vacarenf, se 
p. reveorán única y  excíusivameate por medio de concursos 
pt 'Esédieos, celebradas en la forma y coa las condicioHes que 
A t'ontiiMi&cion jse eixprefian. ^  w

2. f  Los aspirantes á ingreso en el personal facul tativo bu- . 
balt .^ n o t¿e obras públicas, habrán de ser .4;e rep.í% l̂exion ro- 
bustety u® tener defecto físico alguno que Jes impida el ouen 
desea xpeño de su cargo  ̂ Cualquiera que sea la edad de ios as- 
pirant al Regentarse í  tx&iaea no ¿podrán obtener el título , 
de Ayn'éLaniteg cuartos sino después de cumplida la edad ae 20 
años y , isa tes de llegar á los 3oj ó sí sim eren  ó hubieren ser
vido al en el rainod> obras públicas á la de 40.

3 /  Lo « a^paraotes presentarán sus gíülicitud^s pa|^ entrar 
en el c o n c ib o  á la Dirección general de Obras públiens, Co
mercio y M inas, acompañando los documentos necesarios que 
justifiquen i'as cond i clon es ánteg; indicadas y ios; conocimien
tos y servicios que estimar#» oportpqo alegan de biendo.»sU,^ 
dos últimas oircunstsmúas &e.r tomadas canveuieatemente en : 
cuenta por el Tribunal de exámenes. .

4.* Los conocimientos que serexjgirán áuTfiS aspíranos « 
las plazas de Ayudantas cuartos m  dividirá^ea ios  
pos siguientes:

L Escritura, Aritmética, Algebra elem entalG eom etría  
elemental y nociones de Trigonometría rectilínea.

xl. Dibujo lineal, elementos de Topografía y nociones de 
Geometría descriptiva, de Ster^otomía, de Mecánica y de Afo
ros de aguas. . .
- Y III. Dibujo topográfico, nociones de estabilidad de las 
construcciones, elementos de construcción, nociones de los 
caminos ordinarios y de la vía de los caminos de hierro, defi
niciones de puertos y faros, reglamentos del servicio de obras 
públicas y ejercicios prácticos de levantamiento de planos, re
planteo de una obra de fábrica, despiezo de un muro y cubi
caciones del movimiento de tierras.

5.* Todos los años se celebrarán dos concursos, uno en el 
mes de Abril y otro en el de Octubre (excepción hecha del 
año actual, en que el primer concurso tendrá efecto en el mes 
tíe Junio) y en ambos se examinarán sucesivamente ae los 
tres grupos de materias que componen la totalidad del progra
ma, dividiendo las de cada uno en dos; ejercicios orales y. uno 
de Escritura ó Dibujo.

6.’ Los aspirantes podrán examinarse en cada concurso de 
uno, dos ó los tres grupos de materias de que se compone el 
programa, pero no se les  permitirá examinarse del segundo 
sin haber sido aprobados en el primero. Los que fueren des
aprobados dos veces en un mismo grupo perderán el derecho á 
presentarse á nuevo, examen,

7.* Los que fuesen aprobados en cualquiera de los prime
ros grupos obtendrán una certificación del Tribunal de exáme
nes en que esfse  declare, la cual le servirá de justificante al 
presentarse en el concurso inmediato á ser examinados de 
otro grupo superior. Los que lo fueren en el tercer grupo ob- 
teúd~ar hay suficiente número de vacantes y reúnen los. 
requisitos de edad marcados anteriormente, colocación inme
diata m  el servicio de obras públicas, y si no^el derecho & 
ocupar las primeras que ocurran, por el orden en que hayan 
Sido CahfLados por el Tribunal con arreglo al resultado del 
examen del tercer grupo de materias, quedando , desde que 
obtuvieren dicha colocación, sujetos á las prescripciones del 
reglamento del personal facultativo subalterno y demás dispo
siciones vigentes. .

8.* Los que obtengan colocación al servicio, del E&tado per
manecerán durante un año, con el carácter de Ay.udant®s eh 
prácticas; fiisfrutando el sueldo é indemnizaciones asignadas 
a los Ayudantes cuartos; y únicameníe después de trascurrido 
dicho plazo, y obtenido del Ingeniero Jefe á cuyas órdenes 
hayan servido la correspondiente certificación de buen com- 
portamiento, bajo todos conceptos, en la misma forma que 
cuando existia la Escuela, se les expedirá el Utulo de tales 
Ayudantes cuartos de obrss públicas, é ingresarán definitiva
mente en el personal facultativo subalterno, por el órden que 
designe el Tribunal que los examinó el último gr.upo de ma
terias, con presencia dé dicha certificación, y en vista del re
sultado de los examenes.

9.a... Lps aspirantes que se presenten á los concursos se su
jetarán en el eximen al programa de materias aprobado por,
S. M., y que es adjunto. . . . i

40. El Tribunal ante el cual han de verificarse los exáme
nes, se compondrá de uno de los Ingenieros Jefes de primera 
clase, que se hallen ai frente dé los servicios activos de Madrid, 
co;mo Presidente, y como Vocales de tres Jefes de primera ó 
segunda clase que tengan residencia también en esta portea y  
de un ProfejBor de Ja Eschela:>dc Ipgénie^ps*.TQdp^ debprán ser 
nombrados para cada concurso por esta Dirección generaL ,;

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento. Dios 
guarde á V. E. Muchos años: Madrid 40 de Agosto de 4880.=* 
La sALx.=:Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y 
Minas.

C o n s e r v a t o r i o  d e  A r t e s .

Escuela de Comercio.
Desde el día 4o del próximo mes de Setiembre hasta el 30 

del mismo mes se halla abierta en la Secretaría de este Con- 
.servatorio de Artes, Escuela de Comercio, Artes y Oficios, la 
matrícula para el periodo profesional de la carrera de Profe
sor mercantil, que comprende las dos asignaturas siguientes: 

,4.a Ket-eña histórica del Comercio.— Naciones ae Desechó 
iriternacionai mercantil.—Oouocimíento de efectos dé comer
cio públicos y privados de las principales naciones. ;.

‘ 12.a Nociones'de Física y Química.—Conocimiento teórico^ 
práctico de los artículos qué son más generalmente objeto de 
comercio. ,

j Los que aspiren á matricularse lo solicitarán del Excelen
tísimo é Timo. Sr. Delegado Régio, Director del Consérvatorio 
de Artes, por medio de papeletas, que se facilitarán ál efecto 
eii la Secretaría, debiendo acreditar que han cursado y proba
do académicamente los estudies que la legislación vigente 
exige para optar al título de perito mercantil, y abonar en dos 
plazos 2b pesetas en papel de pagos al Estado por derechos de 

^matricula, el primero ai formalizar la inscripción.
\ Madrid 23 de Agosto de 4880.=E1 Secretario del Gonserva- 

orio tíe Artes, José María Yeves.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 

 G abinete cen tra l  de T e lé g ra fo s .

¡Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
 á los destinatarios.

D ía  31. J

¿ ta a o a  de origen , , ,4e! ^ ^ , rio. ¡ Domicilio. .

VfcUenaiá. . . . . .'T‘. »EUeháííHemandez... Santa Isabel, 36, bajo
• .. . ;.;tj -  dérecha. •

Tririjilíú. . . . . .  .’i-. * DróXedée Gutiérrez. Hot 1 Oriente.
San tiai¿o. . . .  * . . .  Ramón Mendez. . . .  Juan Diaz, 4. .
Alhahü»*................  Cecilia V era...,  »
T o r to l * —........... Serafín Góm ez.... .* »
Cádiz.  ........... Bárbara González.. Piñuelas, 47, cuarto

bajo.
TalaterK -.. . . . . .  Rufina G onzález.,/ Independencia, 40*42,

principal.
J^en. . . . .   .............  Fran-úseo Morites. .  Barco, 39, principal.
Sévilia. . . . .  ■>.. A  1J f l ó h e s o  Cor tés. Sucursal Banco Es-

•; ; .: ? ,y« iiM'íi* ¿i , , p&na* • - - *•"'

i | táé'M Gabinete «ánWr
Francisca M o r ;

i

ADMINISTRACION  JUSTICIAL

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
M a d r id , - L a t in a .

En virtud de providencia del Sr, Juez de primera instancia 
leí distrito da la Latina de esta Corte, se venden en pública 
subasta una muía y un caballo, tasados en la cantidad de 375 
jesetas, y varios muebles y efectos, justipreciados en la eanti- 
iad de 939 pesetas 25 céntimos.

; Para su remate se ha señalado el dia 40 de Setiembre próxi- 
no venidero, á las nueve de su mañana, en la sala-audiencia 
leí referido Juzgado; y se advierte que no sé admitirá postura 
nenor de las tasaciones. «

Las caballerías y efectos que se subastan se hallan de 
manifiesto en la calle de Pon ce de ■ León, núm. 3, piso bajo.

Madrid 30 de Agosto de 4880.=E1 Escribano, Severiano de 
Diego. v X 338

M o ta  d e l  M a r q u é s .

D. Antonio Perez Cantalapiedra, Juez de primera instaanic 
de esta villa y su partido.

; Por el presente recomiendo el celo y cuidado dé todas las 
Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial, 
la busca, captura y remisión á la cárcel de este partido de Na
talio Gutiérrez, de estatura regular, moreno, como de 45 á 50 
años, con traje de artesano, vendedor de telas, que lleva cé
dula expedida en Palencia de Campos, á fin dé que declare 
acerca de la procedencia de ún pollino entero, cárdeno, sobre 
cinco cuartas poco más ó ménoi de alzada, que cambió por 
una jaca en Salamanca el 5 de Marzo último, y cuyo pollino 
fue robado en Pobladura de Sotiedra la noche de 26 para ama
necer el 27 de Febrero anterior á Manuel Martin Rodríguez.

Al propio tiempo le c i t o ,  llarbo y emplazo por término 
de 40 <áas, á contar desde la inserción de este edicto en los 
periódicos oficiales, para que dentro dél mismo comparezca en 
los estrados de este Juzgado á contestar á los cargos que en 
dicha causa le resultan; prevenido que de no hacerlo le parará 
el perjuieio que haya lugar.

Dado en la Mota del Marqués á 24 de Junio de 4880.=Anto
nio P. Cantaiapiédra.=Andrés Fernandez.

M o t i l l a  d e l  p a l a n c a r .
D. Francisco Fornet y Barcala, Caballero Comendador de 

la Real Orden de Isabel la Católica y de la civil de Beneficen
cia con Cruz de segunda clase, Abogado habitual del ilustre 
Colegí^áe.la ciúíád áq-.Glranada, .etc., y Juez de primera ins-- 
tancia de esta villa y  surpartido.> t .

/ Por el presente cito llamo y emplazo ¿ Fernando Gabaldon, 
María «Antonia Yailes, María Consolación Romero Navarro¿ y  
Jósé Anastasio ¡Élabaidon Toledo, vecinos de Ruhielos Altos, 
páraque en el término de 45 dias comparezcan en este Juzgado 
á fin de hacerles saber cierto auto en causas que contra los 
mismos se instruye sobre hurto.

Al propiq tiempo se ercarga é las Autoridades y mandar á 
las personas que constituyan la policía judicial procedan á la 
cáptura de dichos procesados si tuvieren conocimiento de sus 
paraderos, y disponga su remisión á este Juzgado.

5 Dado en Motilla del Ralancar ¿ 28 de Junio de 4880,=Fran- 
cisco Fornet y BarcaÍa.=Por su mandado, Juan Angel Mar
tínez.

Murcia.-San Juan.

D. José Rodriguez Roda, Juez de primera instancia dél 
■distrito de San Juan de esta capital. 5 ,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ramón Maiquez Morata, ¿lias Valenciano, de 35 años de edad, 
estatura regular, delgado, ojos pequeños; color pálido, poca 
barba, cargado de espaldaa;^istqpaht#n  y chaqueta de paño 
negro, sombrero hongo negro, y alpargatas cerradas de Ion a, 
para que dentro del término de 45 dias, á contar desde la in
serción de la presente eii el Boletín oficial de esta provincia y  
GACBrA DE M a d r i d ,  conáparezca en este Juzgado ¿ responder 
de los cargos que le resultan en causa que eontra el mismo se 
sigue sobre quebrantamiento de condena*

Al propio tiempo se iúega á todas las Autoridades de la ; 
Nación dep las órdenes oportunas para que por los dependien
tes se proceda á la busce, captura y  conducción á la cárcel de 
esta capital á mi disposición de dicho individuo.

Dada en Murcia á 26 de Junio de 4880.=José Rodriguez 
R0da.=Por su mandado, Raimundo Ruiz García.

Na v a h e r m o s a .

D. Felipe López Oliva, Juez de primera instancia de esta 
villa de Navahermosa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á : un 
hombre que dijo llamarse Cirilo de los R eyes, vecino de la 
Puebla de Montalban, y cuyas señas personales so r: estatura 
regular, más bien baja que alta, color moreno, bastante grue
so, como de 47 i  48 años de edad, cuyo individuo viste aí es
tilo de los vecinos de precitado pueblo de Montalban, y  el cual 
fué aprehendido éh la dehesa de Montalbanejos con una carga 
de leña por el guarda de la misma Hilarión Sánchez de Pedro, 
para que dentro del término de 45 dias, á contar desde la in
serción del presente en la Ga c e t a  de  Ma d r id , se presente ante 
este Juzgado para recibirle declaración y responder á los car
gos que c in tra ‘el mismo resultan por indicado hecho; aperci
bido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le  parará el 
perjuicio que hubiese lugar. '

* Al propio tiempo ruego ¿ todas las Autoridades, así civiles 
cómo militare?, procedan en sus respectivas demarescioneé á  

. la busca de indicado sujeto; y hallado que sea, le pongan á, 
disposición de este Juzgado, con las seguridades cpnvéttientes.
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Dada en Navahermosa á 3 de Julio de i880.*=Felipe López 
Oliva.^Domingo Arellano.

N a v a lc a r n e r o .
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de primera instancia de 

esta villa y partido de Névalcarnero.
Por el presente se excita el celo de las Autoridades y agen

tes de policía judicial] para que por los medios que la ley esta
blece se proceda á la busca y remisión á este Juzgado de los 
efectos que ¿ continuación se relacionan, que fueron robados 
la noche del 25 al 26 del corriente de la iglesia parroquial del 
Alamo, remitiéndose también á las personas en cuyo poder se 
encuentren si infundiesen sospechas.

A la vez se cita, llama y emplaza á los autores desconaci
des que en la referida noche verificaron el robo, para que en el 
término, ele 10 dias se presenten en este Juzgado, pues así lo 
he acordado en providencia de este dia en la causa que con tal 
motivo instruyo.

Dado en Navaícarñero á 27 de Junio de i880.=Mariano Ca- 
beza.=Por mandado de S. S., Ramón Sánchez de Ocañ*.

Efectos robados.
Un estandarte blanco de tisú. '
Otro encarnado de id. í ¿
Dos temos blancos completos de id*
Uno id. encalmado de tela de seda.
Los galones y adornos dp una casull4 negra.
La esclavina y galones de una capa blanca.
Un lienzo de un cuadro que representa el mapa de Orán.
Dos pares de broches de plata de dos capas de coro.
Una casulla morada de seda.
Cuatro blancás de id.
Otra id. encarnada de id.
Los galones ó ñecos de un paño de púlpiíq. f
Cuatro pañetes del Santísimo Cristo, de color blanco y en

carnado, de algún valor.
Varios paños de San José y San Antonio.
Las cortinillas de la puerta del Sagrario.
Una corcha pequeña de uña Virgen , sin saber si era de 

plata.
Un manto de la virgen del Rosario, de tisú. *
Una muceta para administrar el Santo Viático, de color 

azul y verde, de seda.
Tres ó cuatro cortinillas de poco valor.
Y una paz de bronce pequeña.

O rd e n e s .
D. Justo Fernandez Blanca, Juez de primera instancia de 

Ordenes.
Hago saber que por consecuencia de causa formada en este 

Juzgado contra Genoveva Boo y Marzos, natural de San Pedro 
de Leirado, vecina de esta villa, soltera, sobre hurto de 250 
pesetas á José Orela Sánchez, y por sentencia de la Excelen
tísima Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito, de
clarada firmé por providencia de 22 de Abril ultimo, se absol
vió libremente ¿ la Genoveva Roo, declarando de oficio la mi
tad de costas, y esta absolución se fundó en no estar justificada 
la participación de dicha proceisada en los hechos generadores 
de dicho procedimiento; y cómo la referida Genoveva Boo se 
ausentare de este pueblo a ignorado paradero, según aparece 
délas diligencias practicadas por los individuos de la policía 
judicial, por cuya razón pjo pudo ser ijptiffcada en pers&pa de 
dicha sentencié, y Con a] fin de que le obste en todo tiempo y 
surta los efectos legales se expide el presente edicto para su 
inserción en el Boletín oficial do la provincia y Gaceta de 
Madrid.

Dada en la villa de Ordenes á 3 de Julio de 1880.*=Justo 
Fernandez.=Gabriel Nieto.

P a d r o n .
D. Joaquín Astray Caneda, Juez de primera instancia en la 

villa de Padrón y su partido.
Hago notorio que en virtud de pleito propuesto por Remi

gio San Pedro Leus contra Ignacio Lago Veiga, ahora difuntos, 
vecinos que fueron de Santa María de Urdilde, por reivindica- ¿ 
cion de terreno con frutos, se han impuesto costas al deman
dado en segunnda instancia, que no se hi .ieron efectivas hasta 
ahora, existiendo bienes embargados, y en el curso def asunto 
acordé proceder á hacer partición de los mismos á medio de 
peritos electos en la forma ordinaria por los interesados, sien
do dos de ellos José y Ramón Lago Leus, que se dijo residir 
hace años en la ciudad de Cádiz, á cuyo punto acordé dirigirle 
exhorto, á fin de hacerles saber, economizando gastos, que, 
como herederos de su padre el Ignacio, les conviniere, paguen 
dentro de ocho dias el importe de las costas reclamadas por 
la Superioridad, que las de esta clase ascienden á la cantidad 
de 31 escudos 985 milésimas, pues en. otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar; ypor último, que faculten en forma 
persona que aquí les represente en la ultimación del asunto.

A este propósito fueron buscados; y no habiéndoseles ha
llado, dispuse poner en su conocimiento la determinación ex
presada á medio de la Gaceta, b e  Madrid y  del Boletín oficial 
de la provincia, á los efectos mencionados; advirtiendo á los 
José y Ramón Lago que de no comparecer á solventarse como 
tales herederos de su padre el Ignacio, se llevará adelante la 
ejecución por la suma mencionada, costas causadas y que se 
devenguen, hasta la ultimación del asunto.

Dado en Padrón á 23 de Junio de 1880.~Joaquin A s t^ y  
Caneda.«=Por mandado de S. S., Angel Astray Fernandez.

- P
P a m p lo n a .

D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de Pamplona 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  busca á Lázaro

Narv&rte y Apeccches, hijo de Francisco y Agustina, casado, 
labrador, de 28 años de edad, natural de Goizucta, vecino de la 
villa de Ar&naz, de estatura regular, color moreno, barba cer
rada, nariz regular, y viste pantalón y chaleco color oscuro, 
blusa azul, camisa blanca y alpargatas cerradas, para que á 
término de 15 dias comparezca en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en causa criminal que se le sigue por 
quebrantamiento de condena; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley compilada de Enjuiciamiento 
crim inal.;

Dada en Pamplona á 2 de Julio de 1880.*=Javier de Orive.= 
De su órden, Primitivo Ezcurra.

Peñafiel.
D. Alejandro Arranz y Martin, Licenciado en Derecho civil, 

canónico y administrativo, y Juez de primera instancia de esta 
villa de Peñafiel y su partido.

A los de iguU clase de Ja Nación española atentamente < 
Soludo, y hago saber que en este Juzgado y por testimonio del 
refrendante se sigue causa criminal de oficio en averiguación 
de los autores del robo ejecutado en la iglesia del pueblo de Al- 
déyiíso, éuyps efectos robados se expresan á continuación, en 
la cual se ha acordado proceder á la detención de las personas 
en cuyo poder se hallaren, así como notificar á los plateros y 
comerciantes que|se dedican á la venta de objeto» destinados 
al culto, para que si se presentan aquellos lo notifiquen al 
Juzgado correspondiente, el cual deteniendo los efectos los re
mitan á disposición dé este Tribunal con las personas que los 
lleven si no dan suficientes descargos de su adquisición.
, : Yapara que tenga efecto lo acordado, expido la présente 

requisitoria^ por la que, y en nombre de S. M*el Réy 1). Aífon^ 
so XÍI (Q. D. G.) exhorto y requiero á los Sres. Jueces de pri
mera instápeia, y de mi parte les ruego y encargo practiquen 
las más activas y eficaces diligencias al objeto acordado.

Dada en Peñafiel á 24 de Junio de 1880.=*Alejandro Ár- 
ranz.^Por su mandado, Feliciano Fernandez. .j ;
: ¡, f. / ' Nota dé los efectos robados.

Un cáliz con su patena y cucharilla de metal blanco labra
do,̂ péfeó una libra. . . l v /*'!*. 1 •.

Un ¿opon dé'm etal blanco labrado^ con su copad^plata 
Sobredorada, peso uná libra. ‘ :

tíña cruz con un Crucifijo de metal dorado, de cerca de me
dia vara de altura.

Priego de Cuenca.
D. Gabriel Perez Gascón, Juez de primera instancia de esta 

villa de Priego y su partido. • ■
Por el presente único edicto y término de 10 dias, á contar 

desde el en que aparezca inserto en la Gaceta de Madrid, 
eitó, llamo y  emplazo á Clemente Montero Hernansanz y Félix 
Ocaña Santiago, naturales y del domicilio de esta villa, para 
que comparezcan en este Juzgado á prestar una declaración en 
causa que me hallo instruyendo sobre disparo de arma de 
fuego; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Priego á 1.® de Julio de 1880.=Gabriel Perez.— 
Por su mandado, Joaquín Cornago.

Pulgcerda.
D. José Casamada y Padris, Juez d8 primera instancia del 

partido de Pulgcerd^.
Por el presente y á solicitud de los consortes D. Angel 

Surrocá y  Doña Filomena Saló, vecinos de esta villa, en cali
dad la últiñia de heredera fideicomisaria de D. Fernando Mon- 
íagut, Registrador que era de ja  propiedad de este partido, el 
mal tiene constituidos en depósito 6.000 rs. en la Caja general 
ie Depósitos de la provincia dé Barcelona para responder de 
su gestión en el indicado destino, se anunoia el fallecimiento 
lé  dicho Registrador D¿ Fernando Montagut, que acaeció en 
» de Mayo de 1873, á fin de devolverse el referido depósito á 
los solicitantes interesados.

Y para los efectos del art. 306 de la ley Hipotecaria expido- 
aste sexto anuncio en la villa de Puigcerdá á 22 de Junio 
le 1880.—José Casamada y Padris.=Por mandado de S. S.* 
Francisco Torres, Escribano.

Sevilla.—Magdalena.
D. Domingo Fons y Salvá, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José González 

Molina, natural y vecino de esta capital, soltero, zapatero y 
de 30 años de edad; Rufina Leal Fernandez, natural de Osuna, 
soltera, forradora de botas y de 25 años de edad, y á Dolores 
Paloma Fernandez, natural de Pedrera, de está vecindad» sol
tera, oficiala de sastre y de 31 años de edad, para que en el 
término de 20 dias, que empezarán á contarse desde el de la 
inserción en la Gaceta de Madrid, se presenten, el primero en- 
la cárcel de este partido á extinguir la pena de 18 meses de 
presidio correccional que le ha sido impuesta en la causa que 
se le ha seguido por estafa, y las otras dos, para que se pre
senten en este Juzgado á fin de notificarles la  ejecutoria re
caída en dicha cáu^a y que satisfagan la  mulCa de 150 pesetas, 
que á cada únales h» sido impuesta; apercibidas de que de no 
presentarse en dicho término se proveerá lo  que corresponda 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero & todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles" 
comp militares y  agentés de policía judicial, á que por su pá rta  
practiquen diligencias en busca de los referidos José González 
MÓlina* Rufina Leal Feéhandez'y Dolores Paloma Fernandez, 
procediendo á la captura de aquel y presentación de estas en 
esteJuzgado.

Sevilla 39 de Junio de 1 88fl.^Domingo Fon&HEl actuario* 
Manuel Martínez Reina.

Sevilla.—San Roman.
Antonio López B&rthe, Caballero de la Real y distin

guida Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por’ la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Espejo Valladares, natural de Ssnlúcar de Barrameda, de esta 
veeindad, casado, jornalero, y de 33 años; Joaquín Perez Ca
ma cho, n&tmral y vecino de esta ciudad, soltero, herrero, y de 
Si años; JosáGalisteo Prieto, natural de Aguilar, de esta ve
cindad, casadov guarda de campo, y de 42 años, y Francisco 
Expósito, conocido por Fernandez Jiménez, natural de Estepa, 
de esta vecindad, viudo, jornalero del campo, y de 41 años, 
para que en el término de Í5 dia», á contar desde que esta sea 
inserta en la Gaceta de Madrid y Boletín ofic ial de esta p ro 
vincia, se presenten en los estrado» de este Jurg&do, situados 
calle Harinas, núm. 14, á oír notificación de la sentencia re
caída en la causa,que. contra tos mismos se ha seguido por 
abusos deshonestos; apercibidos que de no compa r«eer en di
cho término serán declarados rebeldeoy parándole*: el perjuicio 
que haya lugar. f

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (©, D. * G.) requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares que supi eren el pa
radero de los indicados individuos ¿ que ordenen, su compa
recencia en este Juzgado al fin indicado.-

Dada en Sevilla á 3 de Julio de 1880.=Antoni o López 
Barthe.=El actuario, José María Lastrucci,

4 D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y  distin
guida Órden española de Carlos III;D y Juez* de primer a ins
tancia del distrito de San Román de esta ciudad. 
r Por la presente se cita, llama y emplaza, al conoeM a por 
José Cara Ancha, que según aparece habita en el barr io de 
Triana, sin que consten otras circunstancias, para que e n el 
término de 15 dias, á contar desde el siguiente al en que 1 apa
rezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , cona pan 3zca 
en la cárcel de esta capital con el fin de recibirle de claree ion 
ihquisitiva en la causa que en unión de otro se le sigue en 
éste Juzgado por conato de robo; apercibiéndole que de no 
comparecer én dicho término se le declarará con turna» y r e- 
belde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.
! Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades,. Guar -  

dia civil y dependientes de la policía judicial practiquen dili* - 
geneias en solicitud del referido; y habido, procedan á sai 
detención, remitiéndolo con las seguridades convenientes á la 
cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado á loa linear 
anteriormente manifestados.

Sevilla 5 de Julio de i880.=Antonio Lopes Barthe;=*El 
actuario, Manuel de Moya.

Toledo.

Licenciado D. Mariano Fonseca López de Vinuess, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Toledo y su partido-

Por la presente exhorto y requiero á todas las Autoridades 
yíá loé individuos déla policía judicial para que se sirvan prac
ticar activas y eficaces diligencias, en busca de Isidoro Martí
nez Diaz, natural de esta capital, hijo de Alfonso y  de Grego- 
ria, que vivia maritalmente con Oristófora Romero, con la que 
tenía tres hijos, y habitaba* en Madrid, en el pasco Imperial, 
número.4, cuarto segundo, fuera del portillo de Giliinop^aaBp- 
tero, de 3^ años.de edad, y cuyo actual paradero ignórá?y 
cuyo sujeto, en caso de ser habido, será remitido á la cárcel ¿e 
esta ciudad á mi disposición en clase de preso.

Y á la vez cito, llamo y  emplazo al referido Isidora Martí
nez Diaz para que dentro del término de 30 dias se presente 
en la citada cárcel ó en este dicho Juzgado.

Dada en Toledo á 26 de Junio de 1880.«M ariano Fonseca.^ 
Por su mandado, Francisco Perez.

T o r r o x .
D. YíctQríRjafael de la Oliva y Sillo, Juez , de primera- ins

tancia de esta villa de Tórrox y pueblos de su partido.
Por él presente se cita, llam a y emplaza, á Francisca U r

bano García, natural y  vecino de Nerja, soltero, ds 22 años 
de edad, conocido por el hijo da la Candelaria, para que. en di 
término de 10 días, contados desde la Inserción dsl presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta  d e .M a d ^ i’ d^  
comparezca ante este Juzgado á contestar á los cargo» que 1c 
resultan en. causa sobre hurto.de un jumento á Fernando ’ Pi
llería ¡Olmos, de esta yecindad;; apercibiéndole que de w  rifi- 
carlo será declarado»rebelde y  le parará*el. perjuicio que ^naya 
lugar. ; ^

Al prppíó1 tiempo, en nombre, de S.M. el .Rey D¿. i  Jfon- 
so XIÍ (Q. D. G.), exhortó y requiero á todas las^Autori dades 
de la Nación é individuos do la  policía ¿udióial para qr ie pro
cedan á la captura del ü rbaao  García, él que habido ? ^erá re
mitido á iq párcéL pública de este partido á disposisior t de este 
Juzgado. • ^  ■

Dado en Torrox á 28. de Junió de i880.^YíctQs* 'Rafael de 
la b liv a .^P p r su mandado, José Nayas Jiménez».

V a l e n c i a . - M a r .
D.: Juan, Antonio tíliver y Andrés, Juoz mnmm  pal, y encar

gado del Juagado de primera instancia ési d is trito  del Mar de 
esta ciudad. -if

Por ía pásente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Jo
sefa María Mompó yChorda, de 36 años, natu ral de la Ollería* 
casada* vecina que fué de esta capital, para que dentro de 10 
diaa Se presénte en este Juzgado, ó en la cárcel Asilo Munici
pal, á cum plir dos meses y un dia de arresto mayor impues
tos por la Superioridad en causa sobre lesiones; y no verifi-* 
cáñdolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades y  funcionarios de policía
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judicial procedan á su captura y conducción á las indicadas 
cárceles, dando cuenta.

Dada en Valencia á 85 de Junio de l880.«Juan A. OJi- 
ver.=Vicente Tarrasa.

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias se cita, 
llama y emplaza á Antonio Rodríguez Giro, soltero, dé 19 
años de e.iad, natural y vecino de Barcelona, qué habitó en la 
calle de Robador, núm. 6, piso segundo, y en lá actualidad se 
ignora su paradero, y sus señas personales son: estatura regu
lar, color blanco, sin que se puedan expresar otras, porque las 
conocidas en el mismo se reñéreñ a hace cuatro años, para 
que se presente en esté Juzgado ó cárceles Torres de Serranos, 
& responder de los cargos que contra el mismo resultan en la 
referida causa; apercibido que de no verificarlo dentro del ex
presado término le parará el perjuicio que baya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, asi civiles, judi
ciales y militares, procedan por los medios que Ies sugiera SU 
celo á la busca y captura del enunciado Rodríguez Giro; y 
verificado lo remitan á las dichas cárceles borres de Serranos 
a mi disposición, con lo que administrarán justicia.

Dada en Valencia á 6 de Julio de 1880.=Antonio Benitez 
Monteiiegro.=3aivador R. Encinas.

Viilena.

D. Alejo Sandoval y Fenollar, Escribano ¿(Rl Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad y su partido. L

Doy fé que en la causa sustanciada en dicho Juzgado, con
tra José Berenguer Biosca, alias Media Breva, de 38 añps de 
edad,.casado, jornalero, natural de Onteniente, vecino de Ville- 
na, cuyo actual paradero se ignora, por hurto de esparto, se 
pronunció sentencia por S. E. la Sala dé lo criminal de la Au
diencia de Valencia, que fue publicada en £o de Setiembre del 
añocúltimo, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos,con pos
tas la expresada sentencia, por la que se condenóyá José Bar
ré» guer Biosca en tres meses y un dia de arresto jnayor, y á 
Pascual Molina Leal en dos meses y un dia del propio arresto, 
y:á ambos en suspensión de todo cargo y derecho de sufragio 
durante la condena y costas por mitad; y aprobamos el auto 
de insolvencia do 13 de Mayo anterior.

Por esta nuestra sentencia definitivamente,juzgando así lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=Segundo Rufino Val- 
c&rce.=José F. de Rodas.=Antonio Alonso Gasaña.=Relator 
Secretario, Fermín Peregrin.» • * -

Lo inserto corresponde á la letra y lo relacionado así re
sulta de referida sentencia á que me remito; y no habiéndose 
notificado si José Berenguer, por ignorarse su paradero, expi
do el presente en cumplimiento á lo que dispone el art. 898 de 
la Compilación vigente, para su inserción en la Gaceta de Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que llegue á 
conocimiento del Berenguer, que con el V.a B /d e l Sr. Juez de 
primera instancia dei partido, firmo en Viilena á 3 de Julio 
de 188Q.=V.° B.°=Vidai.=AIejo Sandoval.

D. Alejo Sandoval y Fenollar, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

Doy fé qu8 en la causa sustanciada en dicho Juzgado con
tra Luis Navarro Navarro, áli&s Bajonista, de 40 años de edad, 
casado, jornalero, natural y vecino de Viilena, y otro por le
siones mutuas, se dictó sentencia por S. E. la Sala de vacacio
nes de la Audiencia de Valencia, que fué publicada en 85 de 
Agosto del año último, y cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la expre
sada sentencia, por la que se condena á Ildefonso Cerdan, au
tor de .esiunes menos graves, con lá agravante de reincidencia, 
ea cuatro meses y un dia de arresto mayor, indemnización 
úo 88 pesetas 50 céntimos á Luis Navarro, y mitad de costas; 
y á dicho Luis Navarro, autor también de lesiones ménos gra
ves a Ce retan, sin circunstancias de modificación, en dos meses 
y un uia ds aquel destino, á que abone 85 pesetas 50 céntimos 
a i ofendido, y restante mitad de costas; á arabos en iá acceso
ria ue suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio du
rante el tiempo de su respectiva condena, compéns&fidosc en
tre sí lá indemnización; y no satisfaciendo Navarro lo que 
restare, en el apremio personal establecido. Se aprueba el auto 
m  insolvencia.

Por el presente fallo así lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=Juan de Dios de Espejo.=Andrés Benitez y Sanchez.= 
Juan Reig García.=Relator Aureliano Morote.»

Lo inserto corresponde á la letra, y lo relacionado así re
sulta de referida sentencia, á que me remito; y no habiéndose 
notificado al Luis Navarro, por ignorarse su paradero, expido 
el presente en cumplimiento á lo que dispone el art. 89&jde la 
Compilación vigente, para su inserción en la Gacéta dé< Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que llegue á 
conocimiento del Navarro, que con el V.# B.a del Sr. Juez de 
primera, instancia del partido, firmo en Viilena á 3 de Julio 
de 1&8Q.=V.° B.*=Vidal.=AIejo Sandoval.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S
 ----   í

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e le g r a fo s

Segualos partes recibidos, ayer llovió en Gerona, Málaga y  Sala-
manca.

Obser v a to r io  d e  M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia 31 de Agosto dti88fi.

rSMPBRATÜJRA 
ALEOKA T^yáMdetrirt.

U\ feirÓMitre ~i    MXBCCWR , ÉSTA90. «URAJl .. reáielá» • *BftMO*KTRO
í §* y «e ■ T" —  ------ ? «1m« 4«i 4tí cielo.
»ílí«atr§*. . " humede-

 _______8eco cido •

6"'deUm. 705*94 16*8 >14*8 N. E ... BrisaCubierto.
'td eU m v  707 A\ 20*4 464 E. N. E. Calma. ídem.
«S del dia.. 707 15 26*6 19‘5 E. N. E. Brisa .. Nuboso.
3 de la t . . 706*11 20*7 18‘* E. N. E Calma . Idem.
6 dé la t . . 706*44 ás*0 47*2 N.E.. Brisa.. Idem.
9 de la n., 708 07 *2*8 46*6 E.N.E. Idem. . Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................  29*3
Idem mínima de id      ....... ...........................  46*2

Diferencia.. .............................    434
Temperatura máxima al sol, á 1‘47 metros de la tierra 39*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................  57*2 '

Diferencia..................................................    47*3
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..................  »

Despachos telegrá ficos recibidos en el Observatorio de Madrid so - 
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios
puntos dé la Península el dia 31 de Agosto de 1880.

¿LLrUAÁ 1BSP&- I
uJfeMtfwéirí-. *lRiiC-L'üfej|ZA gSTABO •:>

.MUÍA | XSIAÜQ
tlGlLIMl)EI ai Mveller ea'.*ri«U« | isl 4q10 ittar en «ai* corúa* i ■ 4«Ui£&i

UmattM. sísaalea. de»U. ci«l«.

S.Sebastua. 763*4 49 3 N. O ... Calma. Cubierto.., Bella.
Bilbao...... 763*6 22*0 S. . . . . .  Idem.. » Móvida
Oviédó.. i i ,. ■*«' 7614 48*5 N.. . . .  Idem.. Cubierto.. »
CüEuña (7 b.). 701 ‘5 16 2 N. E.. .  Idem.. Despejado. Tranq.*
Santiago.... 763*8 194 N ...... Brisa.. Casi desp.0 »
FóMtfcVédrá-1. ' 762*3 N ..... . Idem.. Despejadó. »
Oporto (7 h.). 763*8 22*3 Nf. . . .. Viento. Ás. nubes. Bella.
Lisboa (7 h.). 763 7 “ vs 2 O: N. O: Brisa .. Nuboso... Idem.
SadAjo  ̂  759*2 . 41*0 S.O. ¡. » Cubierto.. »
i.Fer«u(7h.). 762*8 19 4 N O.. Brisa;. Idem A. agit.
Sevilla...... 762,6 28:0 S. O... Calma. Nuboso.f. >
tarifa . . . . . .  762*4 24*3 O .../. . Brisa ... Idem. . . .  Bella.
Granada.... 763*4 21*0 O  Calma. Celajes... »

Cartagena... 784*0 24*4 S .. . . .  Brisa.. Nuboso.... Rizada.
Alicante..... 763*2 28‘6 N. E..r. Viento. Idem. . . . .  Aeit.*
Murcia..L.. 7626 *6*0 N¿E.;. Brisa.. Idem ..... »
Valencia.... 763*1 27*6 S. E ... * Cubierto., »
Palma   764*5 »7‘2 N. E ... * Despejado. Tranq*
Barcelona... 762*3. ^ » * Brisa.. Idem Idem.

■
?cruel... . . .  76!‘0 20*6 S. É .. . Calma. Calinoso.. »
taragoza...» » 24*9 N.O.. .  Viento. Nuboso >. *
Iforia ....... ¿760*8 ,. ,4,8*3 N .E ... Calma. Idem  ¡m
Búrgos....á, 762‘8 í 6*0 N .E ... Brisa.. Casi desp.0 »
ValJtadolid.. 764*7 19*0 - N. E . Viento. Nuboso.. .. »
Salamanca., .•« 763*3 20*4 N   Calma. Despejado.
Madrid...;. 762*3 20*4̂  E.N. E. ídem.. Cubierto..
Escorial  .763*8 24‘6 N. N. Q. Idem.. Casi cub.° »
Giudad-Beal. 766*3 20*2 O... . . .  Idem.. Nuboso... »
Albacete.. . .  762*7 23*2 S. E.. . .  Brisa. .  Idem. . . . .  »

' RETRASADOS.

Diá 30.

Valdesevilla. 761*5 22*0 S. O ... Brisa.. Despejado. »

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id
De lo s  partes rem itidospor la j^m M gtráaion p^ncipfci A® MMm- 

t e o s  público*, Intervención.del Mercado d® granos y visita 'jeiSral 
d® policía urbana, resultan ser los precios de los artículos <fe ton» 
sumó én el día dé ayer los siguientes:

Carne de vaca, d® 4‘26 á i ‘28 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á i ‘08 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, á 1 ‘02 pesetas el kilógramo. 
tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; de 8*84 í  t*87 i» l i 

bra, y  de 4*82 M ‘99 el kilógramo.
Jamón, de 15 á 35 pesetas la arroba; de 4*28 á 4*7$ la  libra, y 

de 2*67 á 8*89 él kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*36 á i ‘44 pesetas, y  de 9*49 i  0f47el Mlé- 

gramo.
garbanzos, 4® *80 í  4 7*50 pesetas la arroba; de 1*29 á 9*74 la H- 

bra; y  dé 9*68 á 4 *54 'al kilógramo.
.•JfcdíáS, dé 8 á :$(59 pesetas-la e rro b a ; d® 9*2$ á 9*17 la libra, 

y d® $‘54 á 9*$9 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9 pesetas la arroba; de é*89 á'9 ‘87 la lib ra , y  d e  0*6$ 

i 9*80 el kilógramo.
Lentejas,de 6 á 1 ..pesetas la arroba; 4® 0*2$ á 0*29 la libra, $ 

de 9*54. á 0*68 e 2 kilógramo.
■■ C arbcw T*getal,'de4-*$$átápeselas-la  arroba, y  49*4$ elkilé- 

gramo.
Idem mineral, de 4 á 4*4 2 péselas la arroba, y á 9*44 el kilógirám®. 
Cok, de-9*84 á 0*87 -pesetas la -arroba,-y á 0*09 el kilógramo.
Jabón,..de9*50 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*59 á 9*80 la  libra, 

7 d« 4‘08 *4*8$ «i kilógramo.
Pátatas, de 4 á 1**5 pesetas i» arroba.

. Aeoite, de 45*50 á 4;6‘50 pesetas ta a rrob a : de 9Hfct i .9*60 la l i t e ,  
Y de 48*48 á 44*80 el decilitro.

Trigo, precio medio, á 14*87 pesetas la fanega, y  á 24‘48el h ec- 
tóllir«f. *

Cebada, precio medio, á 5*35 pesetas la fanega, y  á 9*68 el heotólitro.

Nota.—Hete* degolladas ew él dia de ayer*.—Yacas, 4 62.-rCarne
ros, 636.—Corderos, 86.—Terneras, 86.—Ovejas, 8,—Total, 978.

Supesonn"'kilógracnos..... 44.544^250*

áél parH remiHÁo por la Á&nñuñtrmim prim ip^lM  G e i » # * *  

m&s f  Arbitrios remltm ser U$ productos reeméáim m  'Ote 
• m p iu l m  el im ia  ayer los aiguientm

 ■ ■■    - ■■■■.-■■'."■■—;  »■•  ..

fu n r b s  un a n cA é n A c io n . Pt$. Cénts. p u h to s  bj* & sc a ü d a g iq h .  Pts. CénUt

Tol edo. 3 . 6 1 0 * 9 4  Ciudad-Real. . . . . . . . . .  3.448*92
Segovía. c , . .   . ........ ...... 3.10fk36 C o r r e o s . . . . . .    25*57
Córtele. ¿ , o. . . . . « . .  o. .  4.692 56 Mataderos... . . . . . . . . .  44 632*06 í
Bilbao. . . . . . . . . 4 * 8 0 2 * 9 4  fábrica del g a $ . . . . . .  »
Aragón... . . . . . . . . . . . .  4.7 4288 Mostenses....................    322*50
V á l é k C i a . . . . . . 2:80848
Mediodía.. . . . . . .  >44.502*97 T o m . . . . . . . . . .  • .47:282*42 |
— ■—— — ■———— — ■■iin.wniil.’—— ————— — —

Lo quete anuncia al público para s i  eonoeim ieifti i
Madrid 34 de Agosto de 4880/ ¡

B olsa d e  M adrid .
Cotizacion oficial del dia 31 de Agosto de 1880, comparada con

la del dia anterior.
nn ............................. ........................ ...... . immu .

m m io  xb  «o***»© .r^tíDOSFlJSUC©^. ......... ...............

Dia 30. Dia 84.
' mmHMmmmmmmmmmmmmw i|m ' -     i wifTwnimii— m— ■■■ h*

Sefttaperpétnaal8p®F4©f...../..... 49*92 49*90-92 li2]
? á plazo. 20 02 »

no publicado. « 20*05 fm próx.
pequeños. 19 92 49‘924i2~90

ídem id.exterior al 2 por 4 0 0 .. . . . . . . . .  » »
no publicado. » 20*50

Deuda amortizable con interés de i  por 
400 interior.. , . . . . . . “. . . . . . . ¿. . .  i . 40*40 40*40 45-50

r no publicado, 40*45 40*52 4 jí
á %4as®. » 40*65 fin próx.

pequeños. 40*25 39*8040*4 0̂ 40 0t<K
Bonos del Tesoro, emisión de 1879.... .. ¡ 98*99 99 0̂ 0-99*1 o

m mntidades pequeñas. 99 0x0 99 0¡0
Resguardos al portador de la Caja de 
' Depósitos.. . . . ¿; . . ¿. . .vA ... I.. 96*25 96*50
Obligaciones; del Danóo y-del Tesoro; al ¡

6 por 4 00, serie interior... 100*50 4 00*30-50
en cantidades p a s it o ,i  4 00*50 4 0o*50-75

Idem id., serie e x t e r i o r . . . . . . . .  » 400*50404*00-400*50
Idem del Tesoro sobre producto' de

Aduanas.  .........................   99*95 99*95-000 OjO
en cantidades pequeñas. 400 0j0 »

Carpetas provisionales de billetes hipote
carios de la isla de Cuba, sin el cupón
de 4.° de Octubre próxim©.. . . . . . . . . . .  92*60 92*50-65-60-70

Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, 
de 2.000 r s . *. . . .  tí 65 ú

Obligaciones generales por ferrorcarríles,
de 1000 reales...  . /. 44*90 41*90-42*10-40

: A2 0f0 ■
áplazo. 44*97 »

m  publicado. .42*25 »
jpúqtíWüi. » 44*90

Afríones del Banco de España..................   » »
no publicado. 285 OjO 285*50

Idem de la Sociedádfránvía de Estacionei 
yMercado*de M a d r i d . . . . » »

m publicado. 92 92 0|0 d.
Obligaciones de la misma. . > *

« ; m publicado-, $5*50 * 85*50 d.

C«í3®bios o fia í* le »  s o b re  p l a u s  d e l  K a ia o .

; ' sBto'wíe. I -fedt.' • m m w >

par. » L®gy@I@»#*»J par. ■>;»■
4l8©y**«« • «• i ; dii0£6n««»;»:0• »'| • '4l2 •. *
S d i s a a t ® p a r .  » , Lug®• •»*.«•» 4¡4 ■■■»
álmsrln***** par. » ' "j'Mfingá. •• Jo par. »
Lvila**• * • *• R7 .. ,M$r9ia.«• •«• par, a
ladajox...»* par. *' Orléis®.,*».. S\k »
karsélona.«¿ • ¿,' ĵrLiru .•>
Mjar.e. . . . .  n* ‘ Falencia.. . ; 4|4 ., » ^
lilbac.. . . . .  .par. . , ' Falma Malí.* 4i4 ‘ ;>  '
'tÉrgos,../óJ- m  ; .. v »

m r- |oiteyndr%„ , í t f  •.
. $ $ d í z / p a r .  » A éns..*,*-,.. par. >
wta^émá. . / 1 parí ! »   ̂ Salam&nca.. 4\b '
€ast®lloñu¿-. ifá- •... ■ , S.Sebastiai. par.*. | • •
fóndad-ltofcL ' D2 w .. Santander... par. i »
'Sórdobk..*. par. » Sta.GrizVf®. | ' ■»
t e n ia . . . ', ' ,  -par. -  ? Santiago..«.» ■ par. ¡ » '
-Cuenca. c ¿ ̂  $18; ■ ;; ■ * , Segó vi®.. .,•«. -4t4 . . | m ■
Ferrol»,. y S ev illa ...... par. *
f«rosao. , ; .  •' par. ' : ' Soria.. . . . . .  «I» »
S i j o n . . p a r .  • • -farragona.. par. » :
g ra n a d a ... .p a r .;, ,. . ...Teruel. ..••** . 41* ■ »
gkádálajara. 4 °[0 F oledo;..,.. i 0l° a
la r o . , . . .w  41» 5 ¥ndela¿ó..o* 4 °l® ' *
lu e lv a ... .. v s , IjS VAlenoia...* par. »
Ineaeá...... %  » . VaLladolid»* 1̂̂ -; . *
M eaL...o',: r par. *  ̂ '•Vigo......*. • -par. - * •
/em Fronte • par.... . V itoria ,..*. 414 . *
L e e i . . . . . . .  par. ■» v.- Zamora*.,*. 4i2 » ...
‘Liridá.-....; ' par. ; * - ' 2üurago$a**i. par. '*•
r.tdnam^* -̂; par. » .. -áJ

BoIx m  axtrnojerns*
PARft 30 BE AGOSTO.

f 8 por 4®e ekteiier**. i  49 R4.
interior.. 4. é »Fendes ««pnfcelM*** por 40© amort. in t. á »

(^porigaamort.^ext., & ; 40 7(8.-
0bligaeioness/p. de JL de la 8slndn:'Gtthn... . .  á 467*50.

• A fu* - - f ® 4>00«'® « o • ® « * ’ü¡ o 8 86 25.f tñ to ifr u M p fl* j  g pQjr 4 et. o„* .c.. . * , *.. á 449*85.
Conisoiidados íngié8©s. . . ®. . *  á 97 43[16¿

G W iM o r  oflAlfldieg':M b r«- p lm m
Londres, á 90 dias fecha, din., 48‘4 0.
Fárís, á ócbo dias vista, fr., 5*04 412.

Forma parte do este número el pliego 44 del tomo II *Ie3 
las sentencias de la Sala primera: del Tribunal Suprema

S A N T O S  D E L  D IA

San Gil, Ábad\ Santa Verona, virgen, y Smto& Vicente y+hefo, 
- mártires. «

Guarénta Horas en la iglesia •• parroquial dé Santa María.

 ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y  CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
nueve.—El lucero 4el alba¿—La salsa de Anioeta.—Baile.

JÁRDIN DEL BÜEN RETIRO.— A las ocho y media.— 
Dos reales de judias.—PiciOi Adán y Compañía.’—Las señoritas 

íde Go»iZ^4lntératódi0s por la banda dé Ingenieros queidlrige 
el Sr. Maimó.  ̂ < . , h

CIRCO DE PRICE (calle de las Infantas).—A las nueve de 
la noche.—Grande y varítdá función de ejercicios ecuestres y 
gimnásticos. -  ^


